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PART E OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S5. MM. el R e y  D. Alfonso y la R ein a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfr utan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Pedro Mendiri y López, 
Magistrado electo de la Audiencia de Sevilla,

Tengo en nombrarle para igual cargo de la de A lba
cete, vacante por traslación de D. Manuel del Olmo.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil ocho * 
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
E l M inistro de Gracia y  J u s t ó l o  ; ^  w  -

S a i  a s n i n o  ¿tlvareaE Bug-a M al,

Accediendo á ios deseos de D. Manuel del Olmo y Aya- 
la, Magistrado de la Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, va
cante por nombramiento para otra del electo D. Pedro 
Mendiri.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

ií&toa’Mf bmd A lv a r e a  'B csg a lia l.

V ista la exposición elevada por la Sala dé lo crim inal 
de la Audiencia de Zaragoza, en la cual, usando de las fa
cultades que en su párrafo segundo le concede el art. 2.° del 
Código, propone que la pena de 14 años, 8 meses y un dia 
de cadena impuesta á D. Alejandro Aznar en causa por el 
delito de falsedad de documento público, se conmute por 
la de dos años, cuatro meses y un dia de destierro:

Considerando que, atendidos el grado de malicia con 
que procedió el reo y el ningún daño causado por el delito, 
resulta de la rigorosa aplicación del Código en este caso 
n otablemente excesiva la pena: ^

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo, con lo consultado por el Consejo de Estado, 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de 14 años, ocho meses y 
uñ dia de cadena á que fué condenado D. Alejandro Aznar 
en la causa de que va hecho mérito, por la de dos años, 
cuatro meses y ün dia de destierro á la distancia de 2o k i
lómetros del punto en que cometió el delito.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

&£&!ai!is£ii3Md A lf a r e s  B u g a lla ! .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Interpuesta la demanda contenciosa por 

D. Antonio Sempau, representado por el Licenciado Don 
Laureano Figuerola, contra la Adm inistración del Estado,

alzándose de la Real orden recaída con fecha 3 de Julio 
de 1878 en el expediente instruido con motivo de la visita 
extraordinaria girada al Registro de la propiedad de Gero
na, se ha consultado por la Sala-de lo Contencioso de ese 
alto Cuerpo en 26 del mes próximo pasado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala délo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Laureano Figuerola, en nombre 
de D. Antonio Sempau, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en 3 de Julio de 1878, 
que impuso al interesado, Registrador de la propiedad de 
Gerona, las correcciones disciplinarias que la misma Real 
orden determina, y que fueron consecuencia de la visita 
extraordinaria practicada en el citado Registro:

Resulta que en cumplimiento de lo ordenado por la 
Dirección de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado, el Presidente de la Audiencia de Barcelona de
signó á uno de los Magistrados de la misma para que gi
rase una visita extraordinaria al Registro de la propiedad 
de Gerona; y apareciendo del acta al efecto levantada que 
el Registrador habia cometido diferentes faltas, y con p re
sencia de los descargos del funcionario y prévia consulta 
de la Sección de Estado y Gracia y Justicia de este Conse
jo, recayó la Real orden de 3 de Julio de 1878, al principio 
extractada, por la cual se mandó que á cargo del referido 
R eg is trad ^  y | p | ^ ^ Q  ^ ú tu n  Delpgado especial se rec
tificaran loa eírores com etidos. en el Registro, y  que apa
recían de las actas de visita: que el interesado form ara de 
nuevo los índices de su Registro dentro del plazo de cua
tro meses, á contar desde la fecha de la Real o rden : que 
se impusieran al Registrador las correcciones disciplinarias 
que proponía el Presidente de la Audiencia, consistentes 
en apercibimientos, multas y en la suspensión del cargo 
por tres meses, á contar desde el dia de la notificación; 
apercibiéndole para que si en lo sucesivo volviera á in 
currir en alguno de los defectos Ó informalidades que se 
habian notado, se procedería á removerle del cargo y á lo 
demás á que hubiese lugar: •

Que el Licenciado D. Laureano Figuerola, en la repre
sentación referida, presentó demanda contra la antedicha 
Real orden, alegando los fundamentos de derecho que esti
mó pertinentes á su propósito de que fuese dejada sin efec
to y de. que se declarara que se anulaba el expediente, á fin 
de que lo resolviera el superior jerárquico competente, se
gún la ley Hipotecaria:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser adm itida, por
que el propósito de la Real orden reclamada era m antener 
el buen orden déla Administración, imponiendo al emplea
do que faltase á él las correcciones disciplinarias que el 
superior en el orden jerárquico adm inistrativo estimase 
procedentes; y que si bien el demandante alega que las 
correcciones debieron ser impuestas por el Presidente de 
la Audiencia, el art. 308 de la ley Hipotecaria autoriza al 
Gobierno para vigilar y corregir las faltas que en el ejerci
cio de su cargo cometan los Registradores; y no habién
dose el Ministerio excedido en la aplicación al caso de los 
correctivos que señala la ley, era evidente que no podia ser 
revisada la Real orden en via contenciosa, mucho más re 
sultando cumplidos los trám ites que se hallan establecidos 
para la instrucción de los expedientes de la clase del de 
que se t r a t a :

Visto el art. 266 de la ley Hipotecaria, que declara que 
los Registradores de la propiedad funcionan bajo la depen
dencia del Ministerio de Gracia y Justicia:

Visto el art. 308 de la misma ley, que concede al Go - 
bierno la facultad de remover ó trasladar los Registrado
res, prévia instrucción de expediento en la forma que el 
mismo artículo determina:

Visto el ar$. 292 y el 294 del reglamento para la ejecu

ción de la ley H ipotecaria, que expresa que la Dirección 
general dél ramo ejerce la jurisdicción disciplinaria so
bre los Registradores, y puede promover expedientes para 
este fin:

Considerando:
1.° Que el actor funda su demanda en el agravio que 

supone haberle inferido la Real orden contra la cual se di * 
rige , no sólo en cuanto a la procedencia de la corrección, 
sino también respecto á la Autoridad que so la impuso:

2.° Que la corrección disciplinaria á que se refiere el 
actor resulta haber sido acordada prévia instrucción de 
expediente, y con audiencia djeil‘interesado se discutió am 
pliamente su procedencia; porfld qué, y en v irtud  del ca
rácter disciplinario y discrecional sobre que verso, no es 
revisable en via contenciosa la Real orden que dió por te r
minado aquel expediente:

3.° Que con arreglo á lo.declarado en la ley Hipoteca
ria  y reglamento para su ejecución, la Dirección general 
del ramo y el Ministerio de G racia y Justicia son los s u 
periores jerárquicos de los Registradores; y por tanto , los 
acuerdos que procedan de los indicados centros no pueden 
suponerse dictados con falta de autoridad respecto á los 
que funcionen bajo su dependencia;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
lleva,hecha referenci.a. Y* E., sin embargo, acordará con 
S. M. Ib más acertado.»

En su virtud, S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose 
con el preinserto dictám en, ha tenido á bien resolver de 
acuerdo con el mismo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y el de la Sala de lo Contencioso, á Jos efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Di
ciembre de 1879.

SATURNINO ALVAREZ BUGALLAL.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Fom ento/y  de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizarle para que presente á la delibera

ción de las Cortes un proyecto de ley incluyendo en el 
Plan general de carreteras del Estado, entre las de tercer 
orden de la provincia de Burgos, una denominada de Tres- 
paderne á Puentelarrá.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.,
El Ministro de Fomento,

F e r m í n  «le L a s a i a  y  C o lla d o .

A LAS CORTES.
Del expediente instruido en el Gobierno de Ja provin

cia de Burgos, según previenen los artículos 10 de la ley 
de Carreteras, y 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.% 9.° y 10 del reg la- 
mentó para su ejecución, resulta demostrada Ja convenien
cia para los intereses públicos de que en el Pian general de 
carreteras del Estado se incluya una de tercer orden que 
partiendo de Trespaderne termine en Puentelarrá; si cien, 
y como consecuencia de esta inclusión, debe desaparecer 
del indicado Pian, por no ser ya entonces precisa para los 
intereses generales, la parte de la carretera de Vill&reayo a 
La Bóveda comprendida entré este punto y Medina de Po
mar; y por lo tanto, el Ministro que suscribe, autorizado 
por S. M., tiene la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY,
Artículo único. Se incluye en el Plan general do car

reteras del Estado, entre las de tercer orden de la provin-
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cia de Burgos, un a  denom inada de T respaderne á P uen te- 1 
la rrá , y se segrega dei m ism o la p arte  de la carretera^ de 
Y illacaryo á La Bóveda, com prendida entre este ú ltim o  
p u n to  y M edina de P om ar.

M adrid i£  de D iciem bre de 4879.=E1 M inistro  de F o 
m ento, F e r m ín ; L a s a l á  y  C o l l a d o .

REA L DECRETO.
TeniencVi cm cuenta lo expuesto por el M inistro de F o 

m ento , y de  acuerdo con el Consejo de M inistros,
V engo cu autorizarle para  que presente a la delibera

ción de las Cortes un  proyecto de ley incluyendo en el 
P la n  general de carre teras del E stado , en tre  las de te rcer 
o rden  de la p rov incia  de C anarias, u n a  denom inada de 
T am araeV ie  a Teror.

Dado en Palacio á  doce de D iciem bre de m il ochocien
ta s  setenta y nueve.

ALFONSO.
E l M in istro  de F o m en to ,

'JFeruoiiEi F e  y  Ctofll&cftQ.

Á LAS CORTES.
Instru ido  á in stanc ia  del A yun tam ien to  de Teror el ex 

pediente que los artícu los 10 de la ley de C arre teras, y 3.°, 
4.°, 5.°, 6.° y 7.° del reglam ento para  su ejecución p rev ie 
nen , para, determ inar si debe inc lu irse  en el P lan  general 
de las del Estado u n a  que partiendo  de d icha población 
te rm ine en la carre te ra  de las P alm as á Guia; y resu ltando  
del m ism o dem ostrada la conven* encia para  los in tereses 
generales de que en el referido P lan  se com prenda la lín ea  
de Teror á T am araceite , con la clasificación de tercer orden, 
el M inistro que suscribe, autorizado por S. M., tiene la 
h o n ra  de som eter á la deliberación de las Cortes el s i
gu ien te

PROYECTO DE L E V.

A rtícu lo  único. Se inc luye en el P lan  general de ca r
re te ras  del Estado, entre las de tercer orden de la  p ro v in 
cia  de Canarias, u n a  denom inada de T am araceite á T eror.

M adrid í£  de Diciem bre de 1 8 7 9 .= E l M inistro de F o 
m ento , F e r m ín  d e  L a s a d a  y  C o l l a d o .

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

D ire c c ió n  g e n e r a l '  
d e  lo s ' Registros c iv il  y  d e  l a  p r o p i e d a d  

y del 'N o ta r ia d o .
limo. Sr. • En el recurso gubernativo promovido por el No

tario D. Eduardo Pon ce y Vila contra la negativa del Regis
trador ür ¡fi propiedad de Valencia á inscribir cierta escritu
ra pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación 
iuterpuet w por el referido Notario:

RtíSuK.'iuJr' q^e por escritura pública otorgada el 6 de Di
ciembre di i 87£ ante el Notario D. Eduardo Pon ce y Vila los 
herederas ele Ü. Francisco Pradas y Badía y Doña Vicenta 
Cebrian Genuves dividieron entre sí el caudal relicto, adjudi
cándose a D. Manuel, Doña Catalina, Doña Vicenta y Doña 
Francisca P n d ís  y Cebrian dos casas sitas en la ciudad de 
Valencia, con la obligación de abonar en metálico á Doña Flo
rencia y Doña Vicenta Miranda y Pradas cierta cantidad que 
les faltaba para completar su haber hereditario:

Resultando que en 46 de Junio de 1.878 otorgó una escri
tura pública D, Salvador Miranda y Lacruz, en concepto de 
apoderado de su hermano D. Juan Pedro, padre y adm inistra
dor legal do Doña Francisca y Doña Vicenta Miranda y Pradas, 
menores do (dad, en la cual reconoció que estas hablan cobra- ! 
do ya la cantidad que se les debía, y en tal concepto declaró 
que las fincas mencionadas quedaban libres de toda responsa
bilidad:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro de 
la  propiedad dr Valencia, suspendió el Registrador la canct- 
.lacion tíc la obligación de pago, por no haber obtenido Don 
Ju a n  Pedro Mmanda y Lacruz la autorización judicial que 
¡prescribe la Etoal órden de £8 de Agesto de 4876:

Resultando que el Notario D. Eduardo Pernee y Vila recur
rió gubernativamente contra la anterior calificación y pidió 
me declaróse que Ja carta de pago está extendida con arreglo 

las foriTícJio.idtíS y prescripciones legales, siendo por con si
gu ien te  inscribible, a cuyo efecto adujo Jan siguientes raza- 
ame: primera, que B* Juan Pedro Miranda, como padre de las 
.menores Florencia y Vicenta, pudo cobrar J& cantidad que á 
O&ias se debía y otorgar la com rpondiente carta de pago: se
g u id a , que es innecesaria la autorización judicial que se pide 
pa’Jfa i a cancel ación de la obligación de pago, toda vez que no 
es tando esta garantida cpn hipoteca no hay que cancelar n ín- 
giu i derecho real; y tercera, que sí ha de tomarse razón en el 
R epróro  de 3a carta de pago, es al solo efecto que previene el 
artícu lo  46 do la ley Hipotecaría: I

Resultando que el Registrador de Valencia sostuvo en pe 
inform e que en el presente caso hay que observar Jo prescrito 
por la Real orden de £8 de Agosto de 1876, dado que Ja obli
gación de pago impuesta &D. Manuel Pradas y otros para com
pletar 3a legítima- de las menores Doña Florencia y Doña Vi
centa constituye un derecho real á favor de estas, como lo re
conoce el mismo recurrente al pretender Ja cancelación y Ja 
prueba además el que las hijuelas en que hay exceso con Obli
gación de abonarlo á quien corresponda vienen á ser á mane
ra  de adjudicaciones condicionales, m uy semejantes á las ven
tas en que queda aplazado el pago de todo ó parte del precio;

Resultando que el Juez delegado, apoyándose en razones 
análogas á Ins invocadas por el Registrador, dictó un auto en 
15 de Abril ultimo declarando no haber Jugar á la inscrip
c ión  solicitada, contra, cuyo acuerdo apeló D. Eduardo Punce, ¡ 
alegando quo Ja obligación impuesta á D. Manuel P radas y 
herm anes para completar la legítima cíe las menores no cons
tituye un^xrocho^reaí á favor de estas, puesto que en las es
critu ras de partición no se constituyó hipoteca. ¿Jguna pora 
garantirla:

R esultando que el Presidente de la Audiencia de Valencia 
confirmó en  43 de Mayo último el auto apelado, por estim ar 
arreglados, á derecho los fundamentos legales del mismo: 

Resultando que para mejor proveer acordó esta Dirección 
que el Registrador de Valencia librase certificación literal de 
la inscripción de las dos casas adjudicadas á D. Manuel, Doña 
Catalina, Doña Vicenta y Doña Francisca Pradas y Cebrian, 
á lo cual contestó aquel funcionario que no consta inscrita la 
escritura de adjudicación de 6 de Diciembre de 487£:

Resultando que en el supuesto 43 de dicha escritura (pre
sentada por el Notario recurrente) se dice que no admitiendo 
división las dos únicas fincas de la herencia, y debiendo ade
más verificarse en ellas obras de consideración que exigen 
grandes gastos, han convenido los interesados «en que Doña 
Vicenta y Doña Florencia Miranda perciban en metálico el 
rerio que le* falta hasta completar su haber después de lo que 
les corresponde y se les adjudique en muebles y efectos, cuyo 
metálico les abonaran los demás coherederos del exceso de h a 
ber que se les adjudique, verificando estos el pago con los a l
quileres que produzca la casa de la plaza del Mercado desde 
£4 de Abril próx;mo, á cuyo efecto facultan á las propias Doña 
Florencia y Doña Vicenta Miranda, y en su representación á 
su padre D. Juan Pedro Miranda para que los cobre:» ^

Vistes los artículos £, 48 y 66 de la ley Hipotecaria y 4, 6 
y 57 del reglamento general dictado para su ejecución:

Vista la Real orden de £8 de Agosto de 1876:
Considerando que la escritura autorizada en 46 de Julio 

de 4878 no tiene por objeto la extinción de ningún derecho de 
naturaleza real impuesto sobre inmuebles, supuesto que el que 
se reconoció á Doña Florencia y Doña Vicenta Miranda en la 
división de los bienes de D. Francisco Pradas y Doña Vicenta 
Cebrian y al que se refiere dicho documento, sólo fué el de 
percibir la cantidad señalada para el completo de su haber del 
producto de las rentas ó alquileres de cierta casa, sin que esta 
quedase especialmente gravada:

Considerando, en su consecuencia, que el Notario D. Eduar
do- Ponce no ha debido exigir que se acreditase préviamente 
que el padre de dichas interesadas habia obtenido la autori
zación judicial prevenida en el art. £.“ de la citada Real órden 
para el otorgamiento de los actos ó contratos que tengan por 
objeto la extinción de derechos reales sobre inmuebles de la 
propiedad de los hijos no emancipados:

Considerando que aun cuando no reúna el derecho conce
dido á Doña Florencia y Doña Vicenta Miranda todos los ca
racteres necesarios para reputarle de naturaleza real, ni se 
haya hecho público por medio de la inscripción de la escritu
ra  de división en que quedó consignado y establecido, 1a. ver
dad es que si dicha inscripción se verificase sin la del docu
mento otorgado á nombre de Jos expresados interesados, re
sultaría como subsistente una obligación que siempre afecta 
al valor del inmueble y que realmente se habia extinguido, 
para cuyo único efecto debe adm itirse en el Registro el refe
rido documento, juntam ente con la escritura de división á que 
el mismo se refiere y que en cierta m anera le sirve dé comple
mento:

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, declarar que la escritura autorizada por 
el Notario D. Eduardo Ponce se halla extendida con arreglo 
á las formalidades legales, y que en su consecuencia puede 
inscribirse en unión de la escritura de divis ton de bienes de 
la herencia de los citados D. Francisco Pradas y Doña Vicenta 
Cebrian autorizada por dicho Notario en 6 de Diciembre 
de 487£, dejando sin efecto la nota puesta por el Registrador 
de la propiedad de Valencia al pié del primero de los expre
sados documentos.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. L para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 40 de Octubre de 4879.=El Di
rector general, Feliciano R. de A rellano.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ió n  g e n e r a l d e  E s ta b le c im ie n to s  p en a les .
Negociado del Personal.

Esta Dirección general, en uso de sus atribuciones, se ha 
servido nom brar en virtud de concurso á D. Juan Baixeras 
Oller y D. Andrés Prieto y Gallego para ocupar las vacantes 
de llaveros en la cárcel de Barcelona, con el haber anual de 91 g 
pesetas 50 céntimos cada uno.

P ara hacer dichos nombramientos se han examinado sus 
expedientes personales instruidos al efecto, según previene el 
artículo 7.° de la instrucción de 30 de Setiembre próximo pa
sado; y en cumplimiento de Jo dispuesto en el 9.° de la  misma, 
se publica á continuación el extracto de los referidos expe
dientes únicos de los aspirantes á las dos plazas de llaveros 
sacadas á concurso.

Servicios de los aspirantes.
D. Juan Baixeras Oller siete años, un mes y seis dias de 

servicios militares, y D. Andrés Prieto Gallego un año, siete 
meses y seis dias de servicios como Escribiente de la A dm i- 
nistracton económica, de la provincia de Soria.

Madrid £3 de Diciembre de 4'879,=Ei Director general, 
Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO,

D irecc ió n  g en er a l  
d e  Obras p ú b lic a s , C om ercio  y  M inas*

Fe ro-carriles.
TX Domingo de Se ñr-% vecino de esta Corte, ha presentado 

el proyecto de un ti amia, de Murcia á Lorea, acompañando 
Ja coiTCSpondíont'* c.u'ta de pago de la Caja general de Depó
sitos; y en cumplí miento de Jo que dispone el art. 84 del regla
mento pero la ijccuoiou río Ja ley de Ferro-carriles, se fija el 
plazo de o J días, que empezara «í contarse desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a ,  para la admisión de peticiones 
qu e p u e úl r j ej orar J a p resen t a da.

Madrid 46 de Diciembre de 4879,=*-Ei Director general, 
El B. ríe Cernido o ga,

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Derecho romano, vacante en h  U niversidad

de Valencia»
Los señores opositores á Ja mencionada cátedra se servirán 

concurrir el día 9 deí próximo mes efe Enero al salón de g ra
dos de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, y á

la hora de las diez de la mañana, con objeto de proceder al 
sorteo de las trincas. Con arreglo á lo establecido en el art. 44 
del reglamento vigente, los opositores que no asistan ni excu
sen con causa legítima su ausencia al expresado sorteo, se en
tenderá que renuncian á la oposición.

Los Sres. D. Gerardo Berjano, D. Manuel Torres, D. Rafael 
Comenge y D. Leopoldo García Alas, deberán presentar al 
Tribunal en dicho día, el primero su partida de b&iVismo, y 
los demás certificado de no hallarse incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Madrid £3 de Diciembre de 1879.=E1 Presidente, Víctor 
Arnau.

MINISTERIO D EHACIENDA

D ire c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s . •
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia £6 del actual, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de renta perpetua interior .
Prim er semestre de 4877, primera mitad, carpetas núm e

ros £.473 á £.477 de señalamiento.
Idem de 1877, segunda mitad, carpetas números 4.794 á 

4.798 de id.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 4.476 á 4.48£ 

de id.
Prim er semestre de 4878, carpetas números 4.450 á 4.458 

de id.
Segundo semestre de 4878, carpetas números £ 016 á £.0£3 

de id.
Prim er semestre de 4879, carpetas números 4.7£4 á 4.739 

de id.

Intereses de obligaciones de ferro-carriles.
Prim er semestre de 4877, prim era m itad, carpeta nú

mero 4.630 de señalamiento.
Idem de 4877, segunda mitad, carpetas números 4.309 y 

4.340 de id.
Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 4.059 de id.
Prim er semestre de 4878, carpeta núm. 869 de id.
Segundo semestre de 4878, carpetas números 4.615 á 4.617 

de id.
Prim er semestre de 4879, carpetas números 4.379 á 4.381 

de id.

Intereses de bonos del Tesoro.
Prim er semestre de 4877, carpeta núm. 348 de señala

miento.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 486 y 487 de 

idem.
Prim er semestre de 4878, carpetas números 4£7 y 4£8 de 

idem.
Segundo semestre de 4878, carpetas números £76 y £77 de 

idem.
Prim er trim estre de 4879, carpetas números £44 á £46 de 

idem.
Segundo trim estre de 4879, carpetas números £4£ á £46 de 

idem.
Tercer trim estre de 4879, carpetas números £13 á ££0 de 

idem.
Intereses de resguardos al portador depositados.

Prim er semestre de 4874, carpeta núm. 468 de señala
miento.

Segundo semestre de 1874, carpeta núm. 335 de id.
Prim er semestre de- 4875, carpeta núm. 540 de Id.
Segundo semestre de 4875, carpeta núm. 505 de id.
Prim er semestre de 1876, carpeta núm. 493 de id.
Segundo semestre de 4876, carpeta núm. 469 de id.
Prim er semestre de 4877, carpeta núm. 464 de id.
Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 443 de id.
Prim er semestre de 4878. carpeta núm. 444 de id.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 400 de id.
Prim er semestre de 4879, carpeta núm. 374 de id.

Intereses de Leuda amortizable al £ por 400 interior .
Prim er semestre de 4878, carpeta núm. 50 de señalamiento
Prim er semestre de 4879, carpeta núm. £3£ de id.
Todas estas carpetas son las últim as presentadas hasta el 

dia de la fecha.
, Madrid £3 de Diciembre de Í879.=E1 Director general, Ja 
vier Cavestany.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  R entas E stancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 
59 premios mayores dé los 6.419 que comprende él sorteo de 

■ ■ este dia.

P rem io s .
Números. — Administraciones.

Pesetas.

£5.0 i 8 £.500.000 Barcelona,
5.9i£ d.280.000 ' * Valencia.

£6.505 750.000 Barcelona.
44.881 £50.063 Santander.
48 589 £59.000 Zaragoza.'
4.796 4 £5.000 Alicante.

44.4£3 4 £5.000 Estepona.
47.374 4 £5.000 ■ • Pamplona.
35 5££ . 4 £5.000 Alcoy. "... .
44.4 61 5O.C0O Madrid.
£0.480 50.000 S. Martin de Provensals.

4.040 50 000 Búrgos.
3 U £ 0  50.000 Valladolid.
37.051 50.000 Barcelona.
87 936 50.000 Madrid. .
39.884 50 000 Reus.
48.428 50.000 Madrid.
37.748 50.000 Idem.

8.000 50X00 Badajoz.
35.3S£ 50 000 Madrid.
8.4 £8 50.000 Valladolid.
4 £47 50 000 Manresa.

40095 50.000 Almería.
42.084 50.C00 Cádiz.

4.382 50.000 Avilés.
£3 989 50.000 Car aban chel.
40.940 50.000 Granada.
£8.486 50.000 Sevilla.
34.745 50.000 Valencia. ~
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Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

25.000 Madrid.
27.038 25.000 Idem,
i  7.43 i  25.000 Murcia.
22.181 25.000 Oarabanchel.

83 25.000 Madrid.
31.493 25.000 Sevilla.
36.388 25.000 Madrid.

4.234' 25.000 Oarabanchel.
34.776 25.000 Valencia.
18.604 25,000 Madrid.
24916 25.000 Oarabanchel.

8.652 25.000 Madrid.
28.678 25.000 Idem.

9,650 25.000 León.
1.637 25.000 Málaga.
1*718 25.000 Oarabanchel.

16.836 25.000 Idem.
11.616 25.000 Madrid,
15.650 25.000 Vicálvaro.
12.924 25.000 Barcelona.
17.941 25.000 Madrid.
23.998 25.000 Oarabanchel.
32.888 25.000 Granada.
29.920 25.000 Palma de¿Mallorca.J
23.226 25.000 Logroño.

8,133 25.000 Oartagena.
21.471 25.000 Oviedo.
16,402 25.000 Madrid.
36,538 25.000 Puenteareas.
14.491 25.000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre
mio do 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las. huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1 /  de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas*acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
C orte , cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado ag ra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.'
Doña Andrea Segarra y Villasol, hija de D. Cristóbal, Jefe 

de los guardas rurales de Alcalá de Chisvert, muerto en el 
campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas»
María del Rosario Fernandez y Nuevo, del Hospicio.

Idem segundo de id.
Josefa Gonzaga y López dg Luis, de id.

Ilem  tercero de id.
María López y Martin de José» de id.

Idem cuarto de id.
Eleuteria Rodríguez y Real de Pedro, de id.

Idem quinto dejid.
Gregoria Ventura é Iglesias de Antonio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 31 de Diciembre de 1879.

Constará de 40.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divi
didos en decimos á 3 pesetas; distribuyéndose 876.000 pe
setas en 1.990 premios, de la m anera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1....... .......................  de........... ..............................   80.000
1  ................ de........................   50,000
1 ....................     de.............. ..................  . 20.000
2    de 10.000................... .....  201000
 3 ................... de 5 .0 0 0 .. .. . . 45.000

40   .....................  de 2.500................. . 100.000
1.643  ...................  de 3 0 0 . . . . . ...............   492.900

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga ei premio m ayor....................   29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes
de la centena del que obtenga el premio
segundo..........................................    29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
tercero....... ..............................   29.700

2 id. de 4.500 id. para los números anterior
y posterior al del premio m ayor., .......... 9.C00

1.990 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que.pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 40.000; y si fuese este 
el agraciado, el billete núm. í  será el siguiente.

P ara la  aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si ei premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45,.-el segundo al 9.998, y el tercero al 20.315, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.90Í al 10.060 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local desainado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la  propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá si resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar Jos números premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistrad enes donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y en irega de los mismos. En algunos casos la

Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitad de ios interesados,

Madrid 23 de Diciembre de 1879.=E1 Director general, José 
M. Rodríguez.

C o m is ió n  e s p e c ia l  A r a n c e la r ia .

CONTESTACIONES A LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( i ) .

Los buques procedentes del extranjero sólo pueden descar
gar, en el muelle de la Habana, tres horas al dia; ecto motiva 
que se prolongue por mucho tiempo la descarga, no sólo por 
las pocas ñoras de trabajo, sino también porque siendo peque
ño el muelle que les está destinado, muchas veces tienen que 
aguardar turno en bahía. Puede calcularse que por esta causa 
tienen una pérdida los buques nacionales que hacen esa nave
gación de mas de un mes, con los perjuicios consiguientes.. 
Esta disposición, que no tiene razón de ser fundada, debería 
desaparecer.

Et comercio entre la Peníasula y las provincias u ltram a
rinas debiera ser declarado de cabotaje en todos conceptos y 
para todos ios efectos, siendo por lo tanto comunes los A ran
celes de Aduanas.

Anteriormente nos hemos ocupado del derecho que pagan 
los buques extranjeros para su abanderam iento, con relación 
á la industria naviera: ahora tratare nos de este derecho como 
medida protectora para la construcción naval. Hace ya mu
chos años que comenzó á declinar esta industria en nuestro 
país; los malos resultados que dieron los buques construidos 
en la nación y su mucho costo llevaron poco á poco á nuestros 
armadores á comprarlos en el extranjero. Más tarde se aplicó 
el hierro á la construcción de los cascos; y como esta aplica
ción tenia lugar sólo por la industria extranjera, este fué un 
nuevo motivo de que disminuyese la importancia de sus asti
lleros.

Después desapareció la prevención con que por mucr os años 
se miró este adelanto: el tiempo hizo ver que los buques de 
hierro son más fuertes y de tan buenas condiciones m arineras 
como los de madera, y que bien cuidado^, su duración no tie
ne término; ésto hizo que la construcción de buques eon m a
deras costosas, como el teak, el roble y otras, desaparecieran, 
pues costaban tanto ó más que los de hierro, con menos ven
tajas; hoy, en general, puede decirse que.no se construyen 
más que dos clases de buques: ó de hierro ó de maderas bara
tas; estos con la desventaja de la poca duración, pero con la 
ventaja de casi una mitad de costo. La construcción naval en 
España,'com o hemos dicho, fué dism inuyendo, y desde el* 
año 68 en tales términos, que casi puede decirse ha de ^apare
cido, á pesar del derecho protector que nos ocupa y de Ja prima 
de construcción que aun se paga, Esto era natural; en España 
no tenem os. esas maderas baratas para poder dedicarnos á 
hacer los buques de madera que todavía se construyen en 
otros países, y tampoco tenemos elementos para consolarlos 
de hierro, que exigen una porcmn de industrias auxilia.es de 
que aquí carecemos. Puede decírsenos que un fuerte derecho 
protector podia hacer se estableciera en España e*ta clase de 
construcción; pero á esto diremos que Ja instalación de esta 
industxla con todos los elementos necesarios exigiría un capi
tal crecidísimo, que nadie expondría para un negocio tan  
eventual por todos conceptos: podia también perm itirse la in 
troducción de los m ateriales libres ó con poco derecho; pero 
entonces los buques no se podría decir que eran construidos, 
sino armados en España, pagaríamos al extranjero po o ménos 
qu© por el buque concluido, nos costarían los buques mucho 
más y no tendríamos construcción naval verdadera.

Puesto que el derecho que nos ocupa no puede fom entar 
la construcción, y perjudica notablemente, como hemos pro
bado, á la industria naviera, lógico es que desaparezca.

Respecto á los derechos de introducción de mat ríales y 
pertrechos para construcción y reparaciones de buques, pedi
mos que los expedientes de devolución por menor cantidad 
de 4.000 rs. sean despachados definitivamente por los Admi
nistradores, recomendándoles les den pronta resolución. Ade
más, esta franquicia debe extenderse á todo lo que los buques 
necesiten; y cuando se trate de efectos, como pinturas, aceites, 
lonas y otros cuya aplicación no sea inmediata, sea ¡suficiente 
para probar su aplicación el recibo del Capitán del buque á 
que están destinados, y que la cantidad no exceda de lo que 
razonablemente puede calcularse necesita el bu^jfi en seis 
meses, en cuyo plazo no podrá concederse la exención para los 
mismos efectos.

Después de lo que en otra parte hemos dicho respecto á ta 
rifas consulares, sólo nos resta pedir que se modifiquen en la 
parte relativa á la navegación, adoptando lo que sobre el p a r
ticular prescriben las tarifas inglesas.

Nuestro Gobierno debe recabar á todo trance del de los E s
tados-Unidos que desaparezca el recargo de derechos que en 
sus Aduanas pesa sobre las importai iones en nuestra bandera 
por procedencia de nuestras Antillas, au ’ que para conseguirlo 
sea> preciso, conceder á sus buques el mismo privilegio en Cuba 
y Puerto-Rico para las procedencias de los citados Estados; 
con esta concesión nada perdería la m arina nacional, pues 
ningún buque español se emplea hoy en esta nav pación, y la 
concesión que solicitamos nos evitaría Ira pérdidas que en 
otro lugar hemos enumerado.

Para contestar á todas las cuestiones del interrogatorio 
con la amplitud á que da lugar, hubiera sido preciso dar á 
este trabajo las proporciones de un libro voluminoso; por esta 
razón hemos dejado de contestar algunas délas cuestiones pro
puestas, y nos hemos reducido á bosquejar ligeramente nues
tra  opinión y aspiraciones en la mayor parte ^e los que hemos 
contestado: también hemos suprimido la inserción de cuadros 
estadísticos y otros datos, por la misma razón y en la seguri
dad de que no faltará este ei emento á la información, con 
más amplitud que la que hubiésemos podido dar.

Terminaremos dando nuestra humilde opinión sobre el re 
sultado de esta información y sobre la suerte fu tura de nues
tra  marina.

Si, como pretendemos, desaparecen por completo todas las 
trabas y gabelas que pr an sobre ella, y recibe una organiza
ción semeja me en un todo á la inglesa, podrá desarrolla! je y 
competir co la extranjera.

Si continúan Jas cosas como hasta hoy, nunca pa sará de 
los límites en que esté protegida.

Y, por último, si no se la iguala en organización y fran
quicias con la extranjera, y se merman ó desaparecen los p ri- 
vregios qce hoy goza, con ellos merm ará ó desaparecerá de los 
mares la bandera mercante española.

Bilbao 22 de Marzo de 1879.=T. Solaegui. =« José E. de 
Urigüen.=M anuel de ZurÍca!day.=Juan Bautista de Astigax*- 
raga.=R aim unáo Real de Arceo.=Ram iro de Orbegoso.«=Ro» 
man Anduiza.—Ramón de Bergé.

, (4) Véase la  G a ce ta  de í 9 d e l actual.

Anejo  1 .® d la contestación núm. 367 
Los qu.o suscriben, O * s ¡otos de la m-iulna m er

cante nacional, reunidos ¡ * i  la Pala hijo
la presidencia del Sr„ A h t i Mr lectura „ 1 ( * o-
gsterios de la. C jmision < sr a * a calarla y i * 1 a
ca de los -Tedios que de isa para e! i '  «r V  Ir
marina, han acoroado, ia ámpiia - v
var a V. E. las soluciones , que en * n * - te s
firmantes podrían Ja r impiuso c* n ^ s t r a  mer i o< a i . ¡; y
son como sigue:

1.° Restablecer el derecho diferencial de b a n d e a  m  ]a i-m-* 
portación i  Ja Península , denunciando los traía ' m  comer
cio que se opongan á esta medida sa lvadora  di mru m a 
rina.

Restablecer los derechos diferenciales do * * iei eias 
directas é indirectas para imanudar nuestras re am > , cf te r 
cíales con las Repúblicas del Pacífico, vía Cabo m Hornos 6 
Estrecho de Magallanes.

3.° A fin de asegurar retornos á la Península .i los buques' 
dedicados al comerno de E s Antillas, declarar como prim era 
m ateria para refino los azúcares inferiores, rebajando los de
rechos de importación todo lo posible.
 ̂ 4,° Arreglar los tratados de comercio con los Estados- 

Unidos, de manera que, garantizando la 1 protección á la agri
cultura, puedan ios buques españoles procedentes do Jas A nti
llas ser considerados en les puertos americanos lo mismo que 
los de otras naciones que hacen igual comercio, puesto que 
ahora es imponible que un buque español vaya con carga de 
Cuba á los Estados-Unidos, obligado á ir en lastre en busca 
de carga de retorno á Europa, m ientras los extranjeros van 
eon carga de Europa á Cuba, de allí lo mismo á los Estados- 
Unidos, y de regreso con carga á Europa; hacen tres flotes en 
un viaje á las Antillas, m iéntras los beques nacionales obtie
nen dos fletes, mermados con los gastos del viaje en lastre de 
Cuba á NoMe-América.

5.° A fin de inspirar confianza y ampliar los negocios á los 
navieros que dedicasen sus buques á la navegación de Europa 
ó Filipinas, que continúo el derecho diferencial desde 1.° de 
Julio en adelante con carácter permanente, corno esta ahora á 
las A ntillas.

6.°  ̂ Que siendo el valor de la importación en Filipinas de 
12 millones de pesos al año, de los cuales van 3 millones 
por la via directa y 9 millones por la indirecta de Singapore, 
se establezca una diferencia del 2 por 100 entre ambas proce
dencias, puesto que la navegación directa, además de tener 
mayores gastos, conviene á los intereses nacionales que se a u 
menten las relac’ones directas con las FiFninas para consoli
dar y fom entar las relaciones comerciales con la metrópoli.

7.* Que se considere de cabotaje la navegación de la me
trópoli a sus provinc'.as ultram arinas de las Antillas y F ili
pinas como parte integrante de la m arina.

Considerando que así como Mundaea son todos los puertos 
del litoral vascongado en su inmensa m ayoría, que viven y 
prosperan de la industria d© la navegación, con el mayor res
peto á V. E. suplicamos se dign8 apoyar con su valioso con
curso nuestros fe'vientes deseos en favor de la m arina m er
cante para que esa ilustre Junta tome en consideración n u es
tras indicaciones y adopte en sus contestaciones á la Oomision 
arancelaria las que considere más convenientes para salvar 
de la ruina á nuestra m arina mercante, y de la miseria á to 
dos los puertos de Vizcaya.

Mundaea 22 de Febrero de 1879.—El Alcalde, Presidente de 
la Junta de marino» mercantes, Miguel A. d* n irraga.— 
Antonio de Larrinnga. == Juan Bautista Me * i =  José 
de Larrinaga.—Andrés de Orm aechca.=J ía  ) B ’ i t e  T rib i- 
sarrospe.==Francisco de L astarriá .= P rudc íe* d iR m a te -  
gui.—Domingo de Learreta.=Felipe de O rm aechea.=Por mi 
hijo político Vicente de Izpizúa, Felipe de GrmaeMiea.^-Ma
nuel A., de L uzárraga.— José Antonio de Larrinaga. =  Por 
mi yerno y mi hijo , Andrés de Ormaechea.*= José de Or- 
maechea.—Miguel A. de Beotegui.— Mariano L equeta.= A n- 
drés de P ortuondo .= Jnan Manuel de Maerrin.=JoFé Ramón 
Cruzalegui.=José Antonio de L uzarraga.=Por mí y por mi 
hijo Juan Manuel de Larrina^a, José Antonio* de Rehtería,=» 
Por mí y por mi hijo Francisco, Manuel A. de L u zá rrag a .*  
Por mi yerno, Manuel A. de L uzárraga.=P or mi yerno José 
M. da Menchaldúa é hijos José é Isidoro, Manuel A. de L u- 
zárraga.=Po* mi yerno y Joié M. Muñitis, Capitán del bu
que Reina Mercedes, J. Manuel de Meauriz.^=Fermin B cngoa.*  
Andrés de Rentería.—Agustín de Arriaga.=Fabia.n de P i-  
fado.=Mateo Ba»r% z.=SilverÍQ Basanez.=M aaucl de A lda- 
sabal Incha^sH .=Por mi hermano, Prudencio Muriáfcegui.— 
Por mi hermano, Eugenio Feder'co de U uriátegai.—Por mí y 
por mi yerno ausente, Antonio V. de Basterrechea.—Domingo 
de C oriacta .^P or mí y por mi yerno ausente Domingo de R en
tería, Capitán de la Trinidad, José Antonio de Barte.rrechca.* 
Por mi cuñado Santos de UgaU >, Capitán del vop>» irurac- 
bat, José de Larrinag:i.=*= Manuel Anckmiz EUieva.’U a .^ P o r  
mí y por mi yerno Juan BautRta Amparan?, aumente en n a
vegación, Bartolomé de L arrau r.= d o sé  Antonio de Bcngoe- 
cliea.=*Por mí y por mi sobrino Ceferino Porluonclo, ausente 
en navegación en la barca Telesfora, M. A. de M arizalanda.= 
Por mí y por mi hijo político Bernabé Fano, ausente en na
vegación, Antonio üe Zugastí.=A  ruego de Pedro Artadi, p i
loto ausente en navegación, vpor mi padre enfermo, Juan Luis 
de L uzérraga.=Por ausenc a de mi esposo, Juana L uzárra- 
g a .= P o r ausencia de mi esposo Domingo de Erezuma, María 
Ana de A ^riandiaga.=Por ausencia de mi esposo José A. da 
Longa, Prudencia de Elordi.=Po* ausencia de mi espou> 
Domingo de Gastariaga, Capitán del vapor Ju r \  enta de 
Luzárraga.—A!berto de Lea*reta..*=Por Bh n i ue m ie s -  
poso Martin de Arrizubieta, Casiana de \¡ u ¡o.==Por 
ausencia de mi hijo José Varía de Gartelz, Cr* u  » » iel vapor 
Sofía, Ana Jesús de Aldamiz y Echevarris — ui c a meia de 
mi esposo Angel Govri, Rosa S ajte iz .= P  r- , us«, ¡ de m i
esposo Hermenegildo Ohizaporu, Carmen Oemqv.— Por au
sencia de mi hijo Bautista Goitia, Ventura de : ■a,;:-'ga.*Por 
ausencia de mi hermano Gil de Mendezon ., Fr?:-cisco do 
Merjdezona.*ManuelA. de B erasategui.=Por -enr-'a de m is 
hijosM'gueJ, Mauric’o y Venancio,y mi yerno Viróme Baster¿e- 
chea, Bonifacia de Sarriá.==Por ausencia de m ¡ h; jo Jc^é Manuel 
Eeheita, Marcos de Echeita.—Por ausencia fie mi aspo, o Basilio. 
Lozarda, E leuteria Cruza!egub=Por ausencia de n.i luje E usta
quio Urrutia, Gabriela B.asabé.=En ausencia, de mi es coso Jo Jí 
B. de Larrinaga, Quiteria de 'Mendezona.=En ans-meia de ral 
esposo Juan  Bautista Ballegui, Cándida Gs-to. -Ha a usencia 
de mi esposo Francisco de Fernandez, Casilda ¡le G;nTo.=*Por 
ausencia d r  mi hijo Ezequiel de Albóniga, OapLmi del bergan
tín  Gregorio, Martina de Larrinaga.— Por am en oía do mis h i
jos Prud.encio y Sirron Ondarza, María B autista Learreta.=* 
Poa ausencia de mi esposo José María de G oru 'X  Francisca 
de Onda-.sa.=Por ausencia de mi esposo Juau Cruz úo Izpizúa, 
Felisa Lr Mitegui.=Por ausencia de mi 'esposo Pedro de Az- 
queta, Ventura A zqueta.=Por ausencia de mi hijo Pedro de 
Zuloaga, María de -Avendaño.=*Por ausencia de rni hijo Juan 
Ventura, Francisco de G oyri.=Por ausencia de tni esporo 
Aquilino Mendiguren, Deogracias de Ib inaga.^P o? ausencia 
de mi esposo Ramón Aberasturi, Prudencia de G arteiz.=Am -
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bremo de Anasfce.=Por ausencia de mi esposo Manuel Antonio C¿!z uh , Simona. Cru sátogui.==Ber nabé A rriandiaga.=Por aus e n ta  d* mi esposo Bruno de Aboitiz, Valentina^Izaguirre.== Por ausencia do mi esposo Gregorio Birmo, Juana Ventura Cal- zana.—Por usencia o o mi hijo, José Asqueta.—Por ausencia de mi pad'm José Avr jandinga, Capitán do la barca Isabel, Clara A rrlandíaga.—Por ausencia do mi esposo Ramón de Mendezona, Capitán del vapor Victoria, Lorenza de Ald&miz Echevarría.— Por ausencia de mi esposo Domiago Echevarría, Capitán del vapor español Ponce, Juliana Allica Echevarría. ==Por ausencia de mi esposo Ignacio Larvinaga, Higinia Goyenechea.==Por ausencia de raí esposo Martin Arostegui, Isabel Echevar- ría.-=Por ausencia de mi esposo P&scasio Mendezona, Capitán de la barca Varía, Cánmm F. de Mendezona.*=»En ausencia de mi hermano Celestino Mendezona, Capitán del vapor Puer
to-Rico, Carmen F. de Mermezüna.-=En ausencia de mis hijos Domingo Üirarda y José María Cirarda, Capitán de la barca 
Toriles, María Aríto.ia.=------Por ausencia de mi esposo Marianode Lecumbarri, Capitán del vapor Numero 2, María Carmen de Lartartegui..=Por ausencia de mi esposo Anastasio Arana, Justa Carmen Meauria.==Por ausencia de mi esposo Juan Ignacio Basterrechea, Josefa R entería .=Por ausencia de mi esposo Luciano Ojiaaga, Capitar. del vapor Vidal Sala, Paula R en- tería .= Por ausencia de mi esposo Juan Bautista Bareño, F lorencia T irviño.=Por ausencia de mis hijos Bautista y Dimas Ojinaga, Francisca A rriandiaga.=Por ausencia de mi Üo José Antonio Ugalde y por mi sobrino Domingo Ugalde, María Petra Aguirre.==Valentín de C irarda.=A  ruego, Francisco de Calza

da.==*Por ausencia de mi esposo Casto de Calzada, Hipólita de Luzárraga.»«Por ausencia de mi esposo Antonio de Lm ga, Gertrudis de Ib inaga.=Por ausencia de mi hijo Raimundo Abar- na, Ventura Ajarlo Cojease va.—R or ausencia de mi hijo F ili- hsrto de Uribarri, María Jesús de L uzárraga.= P or mí, por mi hermano Isidro y por mi cuñado Matías de Aguirre Aseunega, Pablo de Goyenechéa.=Por ausencia de mis hijos Pedro y Florencio Senigag María Manuela E lispnru.—Pastor de A na- sagasti.= Juan  Jó^e'de G ondra.=Por ausencia de mi hijo, Santiago Gondra.*== Antonio Z ugasti.=  Por ausencia de mi hijo Fernando de U ñbelauea y por mi sobri. 10 Saturnino Aid eco na, 
Juan Layda.—Por ausencia de mi esposo José María Echevarría, Basilia Cirarda. =^Por ausencia de m\ espo; o J. Manuel Auzoran- dia, Capitán del vapor Colon-, Matilde Izaguin*e,-=Por ausencia de mi esposo Florentino de Basterrenechea, Concepo'onde Arbe- loa.—Por ausencia de mi sobrino Jo. é Antonio Sagas ti, Concepción de A rbeloa .= P c1 ausencia de mi hijo Domingo Arana, Magdalena L earre ta .= P or ausencia de mi cspo?o Fermín L de Garro, Capitán del vapor Pedro, Benita de_ Izaguirre.==Por ausencia de mi esposo Marcelino de Sagasti, Capitán de. la barca María M., Avelina de B ustuizar.=Jacin to  Monasterio.—Simón de Maltona.—Por ausencia de mi esposo Antonio Muer- dosona, Inés de M unites.=Por ausencia de mi esporo Guillermo Gondra, Mauricia Echeita.=*=Poi- ausencia de mi esporo Je "ó de Larrinaga, Capitán del vapor Gravina, Benita L ayda.=E n ausencia de mi hermano Júlian, Juan Tomás de ¡Ibarzabal.— Por ausencia de mis hijos Pablo y Victoriano, Juan Antonio de B ustinza.=Por ausencia de mi esposo Pablo Tribis A rros-

pe, Manuela Antonia de Layda.«*Por ausencia de mi hijo Cornado de Oruzaleguí, Felipa de Garay.—Por la ausencia de mi hermano.José Ventura de Guibeiondo, Manuela Antonia de 01iaz.=Por ausencia de mi hermano Ramón de Azqueta, Juana d8 A zqueta.=Juan E. de Zuüiaga.=Por ausencia de mi esposo Antonio Garro, Maximina Basterrechea.—Por ausencia de mi hermano Atnalio de Iradúa, José R. de U rru tia .= P or ausencia de mi hijo, Capitán y piloto del vapor Emiliano, José R. de 
U rrutia.=M anuel Antonio Aldamis Echevarría.

N o t a . Se han recibido en esta Alcaldía las adhesiones de  los navieros y Capitanes residentes en Liverpool, naturales de esta provincia, que son los siguientes, según carta fecha 26 de Febrero de 1869: D. Ramón de L arrinsga, naviero; D, José A, de Olano, id.; D. Juan Bautista de Loriga, id.; D, Florentino de L arrinaga, Capitán retirado.En fé de las firmas y adhesiones que anteceden certifico y suscribo con el Secretario del Ayuntamiento hoy dia 4° de Marzo de 1879.=El Alcalde Presidente, Miguel A. de L uzár- raga.= N atalio  Sanz y Lorente, Secretario.Consignan su adhesión los señores socios de la Fraternidad Mundaquesa, por acuerdo tomado hoy 1.® de Marzo por medio de su Vicepresidente por ausencia del Presidente.—Vicepresidente, J. Natalio Sanz y Lorente.También hace adhesión por medio de su Presidente la Sociedad Armónica. =*Juan Francisco Astigarr&ga.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE
s*

ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA  HABANA.
Situación en la tarde del sábado 15 de Noviem bre de 1879.

ORO. BILLETES.
ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caí a . .  „, 4.115.552*62 6.648988
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.
/ Vencimientos hasta tres meses.1 Idem de tres 4, seis id ................................. . , ,. !.212.832‘58 ........... 556.760*74 3.157.976D72.106.639*742.090.000Cartera * « . . . ....................... i Idem á más tiempo.......................................

^Documentos á cobrar por cuenta ajena
l Títulos del empréstito de 25 m illones.. [Comisionados.................... .............................

6.710.325*85 ......... 600 7.354.615*81 . 39.008
9
9

6.710.925*85* 7.393.623*81
Otros c réd itos.. . . . . . . . . . ( Sucursales...................................................... . . . .  528.076*19 971.164*028.851.709*388.196.61o‘19

jCréditos vencidos......................................... t

f Cuentas v a ria s .. ...........................................
M&eienda pública.—Cuenta de anticipo sin in te rés ......... ........................ 40.267.835*97 12.019.489'39ÁÁ QQf? «A«*Qnf F incas...... .................................................... DPropiedades.. . . . . . . . . . . . | Moviliario........................................................(Acciones varias...........................

124.680*83
bastos de toda# clases. . . . ¡¡ Instalación...................................................... 9

! G enerales,.......................... ............................. 16.202*05 81.085*05 16.2C2 05

$ 21.300.080*32 71.074.172*15
PASIVO.

Capital ..................................... s  non nooFondo de reserv a ,............... O . U Ü U . U w

Cuentas corrientes......................................... 9.914.552*82408.137*1259.935*25

UUUiW i  O u

Obligaciones á la v is ta . . .  I1 Depósitos sin in terés......................... ............Dividendos atrasados................................... .Idem corriente, núm. 48. .......... ..
0*1 1 T r* vy i -T 4" Z rS " i; Por el Banco............................ ...................... 13.718.311*3044.995.868*90

4.740,692*39 40.382.625*19
Emisión de guerra-----. . . . . . . . . . . . . . . . . .

j . Empréstito de 25 millones,..................... 58.714.180*20
1| Corresponsales.»____ ________________ _ fti Kani¿7| Contrato de contribuciones ............... U l . U O U  4? 1

175.434*98
i Cuentas v a ria s . . . . . . . . . ___ _________ _

Saneamiento do créditos vencidos,............................................... 6.145.508*33 237.015*45
Intereses.—Por co b ra r, .  „ „
1 ¿ £1 >1 O V I í  es c* i r  n  r j  "• * *4 i  r í  ** tu 1.763.769*86 4 .« A U  i» u ü O  U J97.416*30
UruJ.ciJIlQj.ctb v ]JB¿ ■ jL lu o rb *  « # # * . 259.542*38 175.381*94

21.300.080*32 71.074172*15
Habana 15 de Noviembre de 1879.=E1 Contador, J. B. CarvaIha=V.® B /= E I  Director interino, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
iJ u n t a  de  o b ra s  y  r e p a ro s  de te m p lo s  

y  ed ific io s  ec le s iá s tic o s  d e l  O b isp a d o  d e  A lm e r ía .
En virtud á lo dispuesto por Real órden de 3 de Diciembre corriente, se ha señalado el dia 14 del próxim a Enero, á las doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de edificación de torre y pavimento de la iglesia parroquial de Turre, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im portante la cantidad de 18,104 pesetas 41 céntimos.

, subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 27 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.
Las proposiciones^ se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse pré vía mente como garantía para tomar pane en esta su basta la cantidad de 905 pesetas 20 céntimos en dinero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 4876» A cada pliego de preposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene esta instrucción,
Almería 17 de Diciembre de 1879.=El Obispo.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado confecha, . de . . . , y délas condiciones que se exigrn para la adjudicación de las obras de . . . . se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras. X —747

A d m in is t ra c ió n  d e l  C o rre o  Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 22 de Diciembre*
Núm. 409 Administrador del Puerto.—-Lastres.410 Carmen Moreno.—Vale icia.411 Dionisio Molina.—Aranjuez.

412 Evarista de Gracia.—Zaragoza.413 Félix de Vargas.—Orgaz.

Núm. 414 Francisca Fernandez.-—Meiroz.415 Jerónima Fe.r rudez.—PeJayos.416 José Roig,—Torrellas.417 Joaquín Sánchez.—Teruel.418 Joaquín Lázaro.— Sacramenia.419 Juan Alegre.—Car,ion.420 Joaquín García.—Avila.421 Manuel Pascual.—Valladolid.422 Manuel de Grandr.—Caldetas.423 Manuel Soro.—L^ua.424 Manuel Blanco.—Ar anda.425 N. Molió.—San Pabto de Ordal.426 Pedro Sánchez.—Calzada de Oropesa.427 Pedro Solís.—Valladolid.428 Paula Olías.—Almería.429 Ramón Montes.—San Sebastian.430 * Ramona Ma ía.—Cartagena.431 Ramón Ram os— Algeciras.432 L. S. Carreras.—Gerona.433 Sabina del Aguila.—Escorial.Madrid 23 de Diciembre de 1879.=E1 Administrador, Mar
tin Botella,

Intendencia militar de Granada.
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber que debiendo contratarse el suministro de acuartelamiento,
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alumbrado y combustible necesario á las tropas y caballos dcx 
Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes por la ciudad 
de Jaén en el término de dos años, que principiaran a regir 
desde el id  del mes siguiente al en que recaiga la superior 
anrobacion, se convoca por el presente á una pública y torma: 
licitación que se celebrará simultáneamente en los estrados 
de esta Intendencia y ante el Gomioario de Guerra de Jaén, a 
la una de la tarde del día 49 de Enero próximo, bajo las bases 
y condiciones que se consignan en el pliego que se encuentra 
de manifiesto en la Sección directiva - de esta Intendencia y 
Comisaría de Guerra citada, en las que lo estara también ê  
pliego de precios límites correspondiente.

La proposición del que desee tomar parte en la subasta na 
de estar formulada en papel del sello il.°, y redactada con su
jeción al modelo que á continuación se estampa; no ha de ex
ceder del precio límite fijado; será acompañada de la carta oe 
pago justificativa del depósito que se marca, y presentada me
dia hora antes de dar principio a la subasta; en la inteligencia 
que la falta de cualquiera de estos requisitos hará nula la pro
posición. ^ ■ , _ - ™ t-1 1

Granada 19 de Diciembre de 1879.—De ornen de S. E., el 
Comisario de Guerra, Secretario, Ramón Mata.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del pliego de condi

ciones para la contratación del suministro de utensilios nece
sarios en la ciudad de Jaén durante dos años, ofrece ejecu
tar el servicio, bajo las condiciones impuestas, á los precios 
siguientes:

Pesetas.

Litro de aceite. . . . . . . . i   —  ¡
Kilogramo de carbón   .................... /En letra \
Cama completa (en las proporciones-que y

establece ei pliego de precio límite).. .  '
¥  para que sea válida esta proposición se acompaña la 

carta de pago del depósito d e .. . . .  (en letra) pesetas, y la cé
dula personal del proponente.

(Fecha y firma del proponente.)

G ab inete  C en tra l d e  T e lég ra fo s .
Rdaeion de los telegramas que no han podido ser 

entregados á Ivs destinatarios.
Día 23.

Estación de origen. del ¿ “ unaUrio. Domicilio.

Cartagena  Agustín Laserna... Preciados, 5, 8.*
Cádiz  ...... Juan Antonio Mar

tínez . . . . . . . . . . .  Lista Telégrafos,
Alm adén... . . . .  - Gregoría. ................  Olivar, 39, 3.*
P a rís .     Zobel de Zangroniz. Sin señas.
Pamplona   Guillermo S a la .. . .  Fomento,£7,pral. dra.
Linares................ Felipe Perez.. . ; . . .  Santa Ana, 6.
Coruña................ José María Abella.. Sin señas.
Avila.................... Indalecio Sánchez.. Inspección Hospicio.
Murcia.................  3\ lanuel Benito  Sin señas.
Ponferrada. . . . . .  José Alonso. . . . . . .  Huertas, 3, bajo.
Barcelona. . . . . . .  De >meneeh..............  Jacometrezo, 8, 8.®
   _ _ _ _

Madrid 23 de Dieiem, toe de Í879.—EI Jefe del Gabinete Cen
tral, Franciseo Mora.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A yuntam iento const itu cion a l de Madrid.

Emprési to de 1861.
Acordado el pago del eupofi . uúm. 36 de dicho empréstito, 

los tenedores podrán presentarse " en la Contaduría municipal 
todo los lúnes y mártes no festivo s, de doce la mañana á tres de 
la tarde, debiendo ir acompañador * los cupones de las carpetas 
que al efecto se expediránen la po< Hería de dicha oficina.

En dichas carpe »?s se marcará t )Í dia en que ha de hacerse 
el pago, que quedará abierto desde los primeros hábiles del 
próximo mes de Enero; y para que h ®oga efecto con la mayor 
brevedad posible, la Tesorería municq u&l estará abierta al pú
blico una hora más que de costumbre.

Madrid 15 de Diciembre de 1879.==1^1 Alcalde, Presidente, 
Marqués de Torneros. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

Granada.
En el distrito de esta Audiencia de Granad & y provincia 

de Jaén se encuentra vacante la plaza de Médico forense del 
partido de Linares.

Los aspirantes presentarán siis solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado prime
ra instancia del expresado partido dentro del térmiif o de 15 
dias, contados desde la publicación de esee anuncio en Ja  G a
c e t a  d e  M a d r id , en conformidad á  lo prescrito en la  re
gla 8.a de la orden de 14* de Mayo de 1873.

Granada 18 de Noviembre de 1879.=E1 Secretario de g o 
bierno, Justo Val,

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su parsido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Heróica 
villa y su partido, se cita á Jorge García y Carrascosa, cuyo 
paradero y existencia se ignora, casado^ con Basilia Angela 
Ochoa, y padre legítimo de Modesto Manuel García y Ochoa, 
natural de Santa Oruz de Yanguas, diófeesis de Calahorra, de

años de edad, á fin de que en el improrog&ble término de 15 
dias, contados desde la inserción del presente edicto en los

periódicos oficiales, comparezca en este Tribunal y Notaría, 
del infrascrito, callo de la Pasa, núm. 3, piso principal, á con- 
ceder ó negar a su referido lujo el consejo prevenido en el ar
tículo 15 de la ley de SO de Junio de 1878, para el matrimonio 
que intenta contraer con Vicenta García .nopez; con apercibi
miento «ie que trascurrido dicho término sin^habcr compare
cido se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 17 de Diciembre de 4S79.=Romuaido Brea.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor B. Francisco Gómez Sa lazar, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, 
nse cita á Mariano Ortiz, natural de la ciudad de Alicante, ca
sado con Vicenta Sevillano, y á Pedro Alvarez, casado con 
Mariana Fernandez, naturales de Sugueiro de Pusa, dió
cesis de Oviedo, cuyo domicilio actual se ignora, para que 
en el término de 15 días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente, comparezcan en este Tribunal y Nota
ría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núro. 3, prin
cipal, á prestar ó negar á su nieta María Manuela Ortiz y Al
vares el consejo que necesita para contraer matrimonio con 
Félix López, conocido por el apellido Quero; apercibiéndoles 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 49 de Diciembre de 4879.=Licenciado Cirilo Brea 
y Egea.

JUZGADOS MILITARES.

Cád iz .
D. Enrique de Lasquetty y Castro, Teniente de navio de 

primera clase de la Armada, agregado á esta Comandancia de 
Marina y Fiscal de un expediente.

Por el presente, y en uso de las facultades que me están 
concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus Reales Ordenan
zas, cito, llamo y emplazo á los individuos Francisco Barra- 
bichí y Juan García, pasajeros del vapor inglés Rosslyn, apre- 
sádo con cargamento de tabaco en la noche del 84 de Mayo 
último, para que el término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
la Fiscalía de esta Comandancia de Marina; apercibidos que 
de no verificarlo en el término señalado les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Cádiz 46 de Diciembre de 4879.=V.° B.°=Francisco Gil 
Blanco. =Enrique S. de Lasquetty.

Carraca. 
D. José Antonio Sánchez y Rodríguez, Alférez de infante

ría de Marina y de la compañía de G uardias de Arsenales del 
primer regimiento, en este Departamento.

Hallándome instruyendo expediente á favor del soldado de 
esta compañía, Fernando Molano Solano, por haber salvado la 
vida al cabo segundo de la misma Joaquín Raposo Vargas en 
la tarde del 87 de Julio próximo pasado estando bañándoselos 
individuos de ella en el sitio denominado Carenero de em
barcaciones menores de este Arsenal;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, y para dar cumplimiento á lo que previene el regla
mento para la Orden civil de Beneficencia en su art. 5.°, por 
el presente cito, llamo y emplazo por este tercero, y último 
edicto á cuantos deseen presentarse á reclamar en pro ó en 
contra de su exactitud, señalándoles el cuartel de Guardias de 
Arsenales, en la Carraca, donde deberán presentarse dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto.

Arsenal de la Carraca 47 de Diciembre de 4879.=José An
tonio Sánchez.

Madrid.
D. José Naticioy Javaloyes, Comandante de Ejército, Ayu

dante y Fiscal del segundo regimiento de Artillería de mon
taña.

Usando de las facultades que concede la Ordenanza á los 
Oficiales del Ejército, por el presente segundo edicto cito, lla
mo y emplazo al artillero segundo del mencionado regimiento 
Francisco Rodríguez García, señalándole el cuartel de los 
Dccks de esta plaza, y el plazo de 80 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, para presentarse á dar sus descar
gos; y de no hacerlo le seguirá el perjuicio á que haya lugar 
en la sumaria que le instruyo por el delito de deserción.

Madrid 44 de Diciembre de 4879.=José Naticio.

D. Francisco Rufilanchas, Coronel graduado, Comandante, 
Fiscal del batallón de escribientes y ordenanzas.

Habiendo desaparecido de esta plaza el cabo primero de la 
primera sección de este batallón Eduardo Fleuriet Rojo, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos concede la 
Ordenanza á los Oficiales del E jército , por el presente cito, 
llamo y emplazo por el primer edicto al expresado cabo, seña
lándole la guardia de prevención de este batallón, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la su
maría ateniéndose á las resultas.

Madrid 44 de Diciembre de 4879.=Francisco Rufilanchas.

D. Manuel Sánchez Martin, Teniente Fiscal del 44.® tercio 
¿e la Guardia civil.

Habiéndose ausentado de esta capital el paisano Francisco 
López Rodríguez, sumariado por esta Fiscalía, por haberse 
opuesto á ser registrado por un dependiente de consumos, en

que intervino una pareja de dicho tercio, cuyo hecho tuvo lu
gar la noche del 5 de- Mayo último;

Usando de las facultades que en estes casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales de i. Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado sujeto, seña
lándole la guardia de prevención ael cuartel del Duque de 
Alba, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dios, 
¿contar desde la publicación del presente- edicto, con el fin de 
hacerle- saber la resolución recaída en dicha sumaria por el 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado, le seguirán los perjuicios 
consiguientes.

Madrid 45 de Diciembre de 4879.=Manusl Sánchez Martin..

D. Juan Jabat y Magallon, Coronel graduado, Teniente Co
ronel de infantería y Fiscal militar de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me confieren, como Juez Fiscal que soy de la causa seguida 
por el delito de estafa al ex-Comandante de infantería D. Fe
derico Domínguez y García, en la que aparece complicada su 
esposa Doña Cármen de Mendoza y Navas, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo á la citada señora, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término de 30 dias compa
rezca en esta Fiscalía, calle de Claudio Coello, núm. 83, piso 
segundo, á prestar declaración en dicha causa; pues de no ve
rificarlo en el expresado plazo, será declarada en rebeldía y 
se le seguirá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará e n  la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Madrid á los 45 dias del mes de Diciembre del 
año 4879.=V.® B.°=E1 Fiscal, Jabat.=Por su mandato, el Ca
pitán Secretario, Joaquín Gracia.

San Fernándo.

D. José de Palacios y García, Teniente Coronel, Comandan
te Fiscal del primer batallón del primer regimiento del cuerpo 
de infantería de Marina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado de 
la segunda compañía del propio batallón y regimiento, Anto
nio Ortiz Muñoz, hijo de Ildefonso y de María, natural de 
Ubeda, soltero, oficio del campo, y de 88 años de edad, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha del pre
sente, comparezca en esta dependencia á descargarse de la 
culpa que le resulta en causa que se le sigue por el delito de 
primera deserción; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará en rebeldía, teniéndose por bastante los estrados del 
Tribunal para notificarle las providencias que se dictaren.

San Fernando 43 de Diciembre de 4879.=V.® B.°=José de 
Palacios.=Por su mandado, Rafael Muñoz.

Valladolid.
D. Cecilio Acevedo y Alonso, Alférez Fiscal del segundo 

batallón del regimiento de infantería de San Marcial, núme
ro 46.

Habiendo desertado del cuartel de San Benito el soldado 
del citado regimiento y batallón Ramón Fernandez Perez, na
tural de Luarca, provincia de Oviedo, y avecindado en Madrid, 
distrito de Buenavista, á quien estoy sumariando por orden 
del Sr. Coronel;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en tales casos á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado solda
do, señalándole el referido cuartel, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y fallará en rebeldía.

Valladolid 48 de Diciembre de 4879.=Cecilio Acevedo y 
Alonso.

Zaragoza.
D. Julián Albertos Bedia, Brigadier de los Ejércitos nacio

nales, etc., etc.
Hallándome instruyendo causa á varios Jefes y Oficiales 

por conspiración para alterar el órden público en esta ciudad 
en contra del Gobierno y de las instituciones que nos rigen; 
y hallándose complicado en ella D. Saturio Andrés, Médico 
que ha sido del Cuerpo de Sanidad militar, el cual se halla 
ausente;

En uso de las facultades que en estos casos conceden Jas 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado D. Sa
turio Andrés, que aparece en la causa con el seudónimo de 
Abuelo, señalándole la guardia del castillo de la Aljafería de 
esta ciudad, para que se presente dentro del término de 80 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no verificarlo en el plazo Sf3ñalado 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 47 de Diciembre de 4879,=Julian Albertos Bedia.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Almería.

D. Francisco Maldonado Entrena, Abogado del ilustre Co
legio de esta capital, Juez municipal, é interino de primera 
instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á José 
Roca, Patricio Estéban Fernandez, Francisco Cecilio, Fran
cisco Baez, Francisco Fernandez y Vicente Martínez, cuyas 
circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que en el tér
mino de 80 dias, contados desde que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á disposición de este 
Juzgado á contestar á los cargos que les resultan en causa que
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se les sigue s~cve B:’g >, p^hí bidés; bajo apercibimiento que 
de no ver’f  v (o - e / ' M perjuicio á que baya lucrar.

A3 proM, be . .\ g : a todas las Autoridades, y encar
go á l e s  ucponulentes 0.0 ¿a policía judicial que caso de ser ha- 
habiáos los rem itan á las cárceles de este Juzgado.

Dada en AL sería, á 13 de Noviembre da í879.—Francisco 
MeIdonado Entronan?;-r mandado de 8. S., Ignacio Rivas.

A o i z
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan

cia de la villa ele Aolz y .-ni partido, su fecha lo  de los corrien
tes, se cit » , i' roa Jno iris^u, somero, que residía en Mari
llo de Lóngnu.r, cuyo . madero se ignora, para que en el tér
mino de 4o días, contados desdo la inserción de esta cédula en 
la Gaceta d? A' -vinu se presente ante este Juzgado á  prestar 
declaración eox i * * religo en causa que se sigue en el mismo 
contra Luis C rraiz, ved no de esta villa, sobre lesiones á Dá
maso Martínez»

Para el efecto se expide la presente que firmo en Aoiz á 17 
de Noviembre de 1879.=Y.° B.°=—El Juez de primera instan
cia, besé de louzquiza.—DI Escribano actuario, Santiago Lo
groño.

A r c o s  d e  l a  f r o n t e r a
D. Juan Ilicoy, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Arcos de la Fonfera y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

dias, que empezarán á  contarse desde que el presente aparezca 
in s e r to  en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  un individuo conocido por 
el Fraile de Roya, á  fin de que en dicho plazo se presente en 
este Juzgado á rendir declaración en la causa que en el mis
mo se sigue contra Francisco Ccnilb.s Perez, vecino de Albu- 
ñol, por hurto; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lu g a r .

Dado en Arcos á 17 de Noviembre de 4879.=Juan R icoy.=  
Por su mandado,, José María Pacheco.

B a rcelo n a—$an Beltran.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran.

Por el p resen te  ún ico  pregón y edicto, y en méritos de la 
can sa  criminal que m e hallo instruyendo sobre falsedad con
tra A ndrés Masdeu, se cita, llama y emplaza al mismo cuyo 
actual p arad e ro  se ig n o ra , para que dentro del término de 10 
dias, co n taderos desde la inserción del presente en la Gaceta  
d e  M a d r id ,  com parezca en  la audiencia del Juzgado, sito en 
los bajos de la  cárcel, á fin de declarar en méritos de la refe
rida causa; parándole caso contrario el perjuicio que en dere- 
h.o haya lu g ar.

Y al propio tiempo se en carga á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial la busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad á mi disposición del referido 
sujeto.

Barcelona 21 do Octubre de 1879.=Joaquin de Errazquin,™
Por mandado de 8, S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín d" Eirazquin, Juez de primera instancia del 
distrito dr Qan Bel han,

Por el pies r te único pregón y edicto y en méritos de la 
causa crian lal que sobro falsificación me hallo instruyendo, 
se cita y 11— a a Antonio Rojas Ortega y á sus padres, para 
que dentro el término de iO dias, contaderos desde la  inserción 
del presente e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  la au
diencia del Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, á fin de de
clarar en méritos de la referida causa; parándoles caso contra
rio el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 42 de Noviembre de d879.-Joa.quin de Erraz- 
quin.=Por mandado de S, 8., Lorenzo Boscb, Escribano.

D. Joaquín ¿e Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran.

Por el presento primero y único edicto cito, llamo y em 
plazo á Irene Vignas, de nación francés, que habitaba en la 
posada de España, sita  su ,1a calle de San Pablo de esta ciu
dad, soltero, de 28 años, para que dentro del término de seis 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración én mé
ritos de la denuncia dada por el mismo sobre coacción; aper
cibiéndole que si no 10 verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Lado en Barcelona i 10 de Noviembre de4879.=Joaquin de 
Errazquím =Por mandado de 8. S., José Ignacio Güe.11, Escri
bano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran.

Por el presente se cha y llama á Marcelino Español y Por
ta. natural de Ego fugas de Francoií, soltero, de 19 años, mozo 
de café, vecino que fué de esta, y habitante calle Dufort, 1 
primero, para que dentro del improrogable término de 10 dias, 
á  cordar de la fecha ue la  inserción del presente en  la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en los bajos de 
la cárcel, á íin de practicar una diligencia en causa criminal 
que se le instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo 
se le seguirán los perjuicios que en derecho haya lugar,

Dado en Barcelona á 18 de Noviembre de 4879.=Joaquin 
de Errazquím==Por mandado de S. 8., Plácido Esteve, Escribano.

Briviesca.
D. Trifon r -r  z Rezares, J uez de primera instancia de Bri-vitsea y su pa tilo
Por el pi r 1 3 cito, llamo y emplazo por término de SO

dias á Alejandro Samperio y Perez, casado, de 23 años de 
edad, tra tan te  en lelas, natural y vecino de San Roque de Rio 
Miera, para que comparezca ente esto Juzgado á ser notificado 
y conducido al establecimiento penal que se le designe á ex
tinguir la pena de tres años, seis meses y un día de prisión 
correccional que se ie ha impuesto en causa sobre lesiones 
graves á Domingo Perez.

Encargo á las Autoridades y policía j udicial procedan á la 
captura y conducción del Sarnmpsrio á disposición de este 
dicho Juzgado.

Dado en Briviesca a 18 de Noviembre de 4879.=Trifon 
Perez.=Por mandado de S. S., Braulio Sagredo.

Cád iz .— San Antonio
D. José Peniehet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta plaza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

lores Cerveras y de los Reyes, hija de Francisco y de Ramo
na, natural de Puerto Real, de 13 años de edad, de estado sol
tera, y no sabs leer ni escribir, á fin de que dentro del térmi
no de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de 
comunicarle la causa que por el delito de hurto se le sigue.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) rue
go á las Autoridades y funcionarios de la policía procedan á 
lá busca y captura de la mencionada Dolores Cerveras y de los 
Reyes; remitiéndola, caso de ser habida, con las seguridades 
convenientes y por tránsitos de justicia á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Cádiz á 10 de Noviembre de 1879.=José Fenichet 
y Calimano.=Manuel Cruz.

C ádiz.—Sa n fa  Cru z .
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Fernan

do de la Barrera y Hernández, natural de Salvatierra, de 20 
años, y D. Feliciano Alvarez Barcia, natural de Llerena, de 
19 años, para que en el término de 15 dias, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  de M a d r id ,  
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se instruye por el hallazgo de varios huesos y una cala
vera; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 10 de Noviembre de 1879.=José de Lanzas Torres.=  
Por D. Juan C. Lopsz, José de la Moneda.

C ifu e n te s .
D. Ramón Revest y Martínez, Jefe de Administración civil 

de segunda clase, y Juez de primera instancia de este partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Luis, Te

jada y Tejada , Secretario que fué del Ayuntamiento de Gual
da, para que en el término de 20 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en causa que se instruye por abusos en las 
elecciones municipales de dicho pueblo; apercibido que en otro 
caso le parará el perjuicio que hubiere lugar. *

Dado en Cifuentes á 15 de Noviembre de 4879.=Ramon. 
Revest.=Por mandado de S. S., Diego Estéban Pajares.

C oru ñ a.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Iglesias, 

natural de la Inclusa de la ciudad de Lugo, de donde era 
vecino, soltero, dedicado al servicio doméstico y de 13 años 
cumplidos de c dad, para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin 
de practicar con el mismo una diligencia en causa criminal 
que se 1c sigue por estafa.

Asimismo excito y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares se sirvan proceder á la busca y. captura del indi
cado sujeto, cuyas señas personales se insertan á continua
ción , y caso de ser habido se ponga á mí disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en la Cor uña á G ¿e Noviembre de 1879.==Jesús Fer
reiro y Hermid8.=Por mandado de 8. S-, Rrfael Villapol.

Señas personales del procesado.
E statura corta, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regu

lares, con manchas de viruelas ei> la cara; viste blusa de tela 
azul, pantalón y chaleco de paño con pintas blancas, gorra de 
paño á la cabeza y calza alpargatas.

D. Jesús Ferreiro y 'H erm ida, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza d María R,ey, sin 
segundo apellido, natural de la Inclusa de esta ciudad, ve
cina que dijo ser de San Román de Enerobas, distrito de Cer- 
ceda,de  21 años, so ltera, sirviente, sin instrucción, cuyo 
actual paradero se ignora,, y de las señ ,s personales que á con
tinuación se expresan, para q u e‘dentro del término de 15 
dias, contadcs desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado y sala de audiencia para una 
diligencia acordada en la causa que se le instruye sobre hurto  
de ropas á Pascual Rumbo, d e. Santa María de Celas; p revi
niéndole que de no hacerlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta en forma, á las' Autoridades civiles y  
militares, Individuos de la.Guardia civil y más agentes de la 
policía judicial practiquen las más activas diligencias en ave
riguación del paradero de la sobredicha María Rey, poniéndo
la, caso de ser habida, á disposición-de este Juzgado,

Dada en la Coruña á 14 de Noviembre ce 4879 —Jesú£ 
Ferreiro y íIermida.=Por mandado de S. S., Joaquín López.

Señas personales de María Rey N.
Estatura regular, pelo, ojos y cejas castaños, nariz y boca 

regulares, siendo algo pecosa; viste saya aplomada á cuadros 
con volantes, mantón con cuadros blancos y azules, chambra 
de zaraza con rayas blancas y color barquillo, camisa de lien
zo, pañuelo de algodón con fondo encarnado á la cabeza, y 
calza zapatos.

E s t e l l a
D. Eugenio Sanju&nbenito, Juez de primera instanda do 

Estella y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á dos hom

bres, el uno alto, de 46 a 50 años de edad; vestido con alpar
gatas valencianas, anguarina y boina, y el otro más balo, so
bre 30 años de edad y vestido como el anterior, que á las s&m 
de la tarde del 4 del actual, y en la muga de Mañeru, robaron 
al carretero Miguel Ansorena un cajón cerrado con llave que 
contenia 1.4C0 rs. en monedas de cobre y de 200 4 300 en pla
ta, y á Joaquín Blanco, vecino de Pamplona, 3 duros en plata, 
y cuyos hombres estaban armados de escopetas ó carabinas, 
para que en el término de 10 dias comparezcan en este Juzga
do con objeto de practicar diferentes diligencias.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los demás dependientes de policía judical procedan á la 
captura de los referidos hombres, de los cuales no constan 
más señas que las expresadas, y caso de ser habidos los remi
tan con las seguridades debidas á este dicho Juzgado.

Dada en Estella á 12 de Noviembre de 4879.=Engenio San- 
juanbenito.=Por su mandado, Martin Pegenante.

Falset.
D. Juan Bautista Martí, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Falset.
Hago saber que habiendo sido jubilado D. José Anguera y 

Llebaria, Registrador de la propiedad de este partido, y cesado 
en consecuencia en dicho cargo; cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 306.de la ley Hipotecaria, se anuncia por el presente 
á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que ¿educir contra el citado Registrador 3o vori- 
fiquen durante el término de tres años, que empezaron ó cor
rer en 3 de Junio de 1876.

Dado en Falset á 42 de Noviembre de 4879.=Juan Bautis
ta Martí.=Por mandado de S. S., Buenaventura Pascc¿ Es
cribano. »

Fuente-Ovejuna,
D. José Valdelomar, Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido.
Hago saber que en esté Juzgado y Escribanía del actuario’ 

se instruye causa criminal de oficio por robo de caballerías á 
Francisco Gómez y Romero, vecino de Belmez, morador en la 
aldea del Hoyo, cuyos autores se sospecha fuesen cuatro quin 
quilleros que estuvieron en dicha aldea el 8 ó 9 del actual, uno 
de ellos como de 50 años de edad, dos de 23 á 30 años, y el otro 
de 22; y en su virtud he mandado se publique esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que se hagan comparecer en 
este Juzgado á dichos quincalleros para -que presten la opor
tuna declaración.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura de las caballerías que se expresarán, 
poniéndolas á disposición de este Juzgado, así como á las per
sonas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Fuente-Ovejuna á 45 de Noviembre de 4879.=José 
Yaldelomar.=Tomás Rivera Infante.

Señas de las caballerías.
Un jumento de dos á tres años de edad,'de seis cuartas 

próximamente de alzada, pelo rucio, herrado de las manos, y  
sin hierro.

Y una jumenta también rucia, como de cuatro á cinco 
años, de seis cuartas de alzada, herrada de las manos, y sin 
hierro.

Granada.-C am p illo.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente se cita , llama y emplaza per término de 2 0  

dias á D. Miguel Oliva, empresario de sustituciones de quintos* 
que ha sido en esta capital, para que dentro de dicho término 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos quedo 
resultan en caása qj&e se sigue sobre falsedad de documentos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca y presentación del re
ferido.

Dado en Granada á 8 de Noviembre de 1879.*=EmiIio Mi
randa Godoy.=Por mandado de S. S., Emilio Sahater.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primer a instancia del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, Harria y emplaza por 
término de 30 dias á José Prieto Cortés, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado, á fin de recibirle su declaración in q u i-• 
sitiva en la causa que se le sigue sobre falsedad de documen
tos que presentó al ingresar como sustituto en el banderín 
para Ultramar, establecido en esta capital; pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y



Gaceta de Madrid. - Núm 358. 24 Diciembre de 1879. 845

agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca del referido 
José Prieto Cortés; y habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 18 de Noviembre de 1879.=EmiIio 
Miranda G o d o y ^ P o r su mandado, Nicolás María López Mas.

G u ad a lix
D. Manuel Naquero Viana, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad* etc.
Por eí presente cito y llamo á Juan Contreras Baena* veci

no de Lugros, cuyo paradero y demás circunstancias se igno
ran , para que dentro del preciso térm ino de lo  dias compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan  en. la  causa que contra el mismo y otros se sigue sobre 
c o n tra tan d o ; apercibido que trascurrido dicho térm ino sin 
haberlo verificado será declara do rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y funcionarios de la poli
cía Judicial se sirvan proceder á la busca de dicho individuo; 
y  caso de ser habido, lo rem itan con las seguridades oportunas 
á disposición de este dicho Juzgado.

Dado en Guadix á 11 de Noviembre de 1879.=Manuel Ya- 
fu e ro .= P o r mandado de S. S., Antonio Sánchez.

D. Manuel Naquero y V iana, Juez de prim era instancia de 
*ssta ciudad y su partido.

Por el presente se llama., cita y emplaza por término de 80 
»dias, á contar desee 3a inserción de este edicto en la G a c e t a  
IDE M a d r id , á  Matías Monedero R equena, vecino de Gharches, 
casado, labrador, y de edad de 89 años, y á Josefa Hernández 
Hernández, de la m ism a vecindad, para que dentro de dicho 
térm ino comparezcan el primero para extinguir la pena de dos 
meses y un dia de arresto mayor que por la Superioridad. Le 
han sido impuestos en cau sa  sobre lesiones á la Josefa Her
nández, y esta para ser notificada de dicha sentencia; aperci
bidos que de no hacerlo se les declarará contumaces y rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII {Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y mili
tares, y encargo á los funcionarios que componen la policía 
judicial, se sirvan, disponer lo conveniente para la busca y 
captura del Matías Monedero Requena y su remisión á la cár
cel de esta ciudad con las seguridades oportunas.

Dado en Guadix á 18 de Noviembre de 1879.=Manuel Y a- 
quero .= P or mandado de S. S., Miguel García Barthe.

D. Manuel Naquero Viana, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
drés y Rafael Ramírez García, vecinos de Dolar, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el 
té rm ino  de 80 dias se presenten en este Juzgado á fin de re
cibirles declaración en la eausa que en dicho Juzgado se ins
truye contra Juan y José Flores Tudela, vecinos de referido 
pueblo de Dolar, sobre atentado á agentes de la Autoridad; pa
rándoles en caso de no verificarlo el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 17 de Noviembre de 1879.=Manuel Ya- 
quero .=For mandado de S. S., Joaquín Caballero.

B ellin.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era instan 

cia de esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Diego 

Palazon Salas, alias Garbillero, natura l y vecino de esta villa, 
casado, jornalero, d e  86 años, procesado por causa que se le 
ha seguido sobre lesiones á María Hernández Molina, para 
que dentro del térm ino d e  1 5  dias, á contar desde la fecha de 
la inserción del presente, comparezca en este Juzgado á notifi
carle la sentencia dictada por la Superioridad, y ponerlo á dis
posición de la Autoridad gubernativa para que, destinado al 
correccional correspondiente, extinga la pena impuesta; aper
cibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde, parán

d o le  el perjuicio que haya lugar.
Dado en Hellin á 17 de Noviembre de 1879.=Francisco 

5Martinez.==Por su mandado, Miguel Navarro Martínez.

Huéscar.
D. José María de ¿Lara, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
P or la presente requisitoria encargo á  todas las Autorida

des, tanto civiles como militares, y demás individuos de la po
licía judicial procedan á  la busca y captura de las dos caba
llerías con las siguientes señas:

U na burra negra, de alzada regular, eerrada, como de nue- 
y e  á diez años, con un ¡hierro en la nariz de figura de una U, 
.herraduras en la¡s m ano^ señales de rozarse con una en la 
o tra  hasta hacerse sangre, llevando aparejo de esparto.

Una pollina rucia bastaste peluda en todo el cuerpo excep
to el cuello, y de cuatro á cinco meses de edad, las cuales le 
fueron hurtadas en la noche del 8 del actual á  Santiago Do
mínguez Parra, de estos vecinos, residente en el Cortijo Alto, 
y caso de ser habidas ponerlas á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren, s in o  dieren ex
plicaciones seíisfactorias sobre su adquisición.

Dada en Huesear á Id de Noviembre de 1879.=José María 
de I  ara.==Sabas Morante Rodríguez.

J aca.
Por el presente y de órden del Sr. Juez de primera in stan 

cia del partido, se cita de comparecencia ante el mismo y den
tro de nueve dias á Marcos Acin, vecino de VilJama, cuyo ac
tual paradero se ignora; todo al objeto de recibirle declaración

en causa que se halla instruyendo este Juzgado sobre cohe
cho; bajo apercibimiento de acordar lo que preceda si no com
pareciere.

Jaca 15 de Noviembre de 1879.=E1 Escribano, Celestino 
Mizané.

La Almunia
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón Tor

res y Cabeza, casado, vecino de Chodes, que se halla com
prendido en el núm. l.° del art. 189 de la ley de Enjuiciam ien
to criminal, cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que en el térm ino de 10 dias, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue sobre hurto de fondos; apercibido de 
que si no comparece dentro de dicho plazo se le declarará r e 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la Almunia á 18 de Noviembre de 1879.=Pedro 
Aquilino Dávila.=I>3 su órden, Hilario Prados.                                Lalin

D. Juan Díaz de la Rocha, Juez de prim era instancia del 
partido de Lalin.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo González 
Lam a y Manuel Revoredc, vecinos de la parroquia de San 
Pedro de Doade, para que en el preciso térm ino de seis dias se 
presenten en la cárcel pública de esta capital á fin de que ex
tingan la detención individual de 41 dias en equivalencia de 
la indemnización y costas del acreedor privado en causa sobre 
hurto de leñas á D. José Espinosa; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo se les declarará rebeldes y parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorta y requiero á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan con la mayor acti
vidad á la busca, captura y remisión á este Juzgado con las 
seguridades debidas á los indicados sujetos, cuyas señas per
sonales son: las del Revoreáo, estatura regular, color bueno, 
pelo entrecano, ojos. pardos, nariz regular, barba poblada y 
afeitada, sin señas particulares; viste pantalón de paño color 
castaño, chaqueta y chaleco de lana, cubre sombrero de paño 
negro, y calza zuecos, siendo de unos 60 años de edad; y las 
del González son: estatura regular, color bueno, pelo castaño 
entrecano, ojos pardos, nariz afilada, boca regular, barba po
blada y afeitada, de unos 70 años de edad; viste calzón de 
paño color castaño, polaina de lana, chaqueta y chaleco del 
mismo paño, todo bastante destrozado y con remiendos, cubre 
sombrero de paño negro, y calza zuecos; pues así lo tengo acor
dado en providencia del dia de ayer.

Dado en Lalin á 13 de Noviembre de 1879.=Juan Diaz de 
la R ocha.=Por su órden, Licenciado Nicasio Blanco.

L i n a r e s
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad.
Por la presente bago1 saber que en esta de mi cargo se s i

gue causa contra José González Carretero, vecino de Ibros, 
sobre hurto, en la cual he acordado su prisión; y no siendo 
habido en el pueblo de su vecindad, he acordado exped irla  
presente, por la que ruego á las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á su busca y remisión á esta cárcel.

Dada en Linarep á 13 de Noviembre de 1879.=Rodrigo 
M orillo.=Por mandado de S. S., Manuel Arantave.

D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por la presente hago saber que en causa que pende en esta 
de mi cargo contra Bernabé y Marcos López Martínez sobre 
lesiones, he acordado la detención y remisión de los mismos á 
esta cárcel; y para que tenga efecto, ruego á las Autoridades 
y demás funcionarios de policía j udicial practiquen las d ili
gencias conducentes á conseguirlo.

Dada en Linares á 15 de Noviembre de 1879.=Rodrigo Mo- 
r illo .= P o r su mandado, Manuel Arantave.

M a d r id — A u d ie n c i a
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Magistrado de audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á E. 
Soto, ó Enrique Sota, cuyas demas circunstancias personales 
se ignoran, como igualmente su paradero, el cualfué citado y 
emplazado por medio de requisitoria, fecha 18 de Marzo ú lti
mo bajo el nombre de Emilio F. de Aranda; sus señas perso
nales son: color moreno, estatura regular, barba poblada ne
gra, cejas pobladísim&s, decentemente vestido, para que en el 
término de 80 dias, á contar desde la publicación de la presen
te en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, ó en 
la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan en 
la presente que contra el mismo se instruye por falsedad de 
documentos; apercibido que de no presentarse se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto; y caso de ser habido, lo conduzcan á la cárcel de Villa 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1879.=Sebastian 
Carrasco.=Lícenciado, Diego Lozano.

Madrid.—Un iversid a d

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cite y llama por el presente 4 Juan

Casas Andrés, jornalero, de 89 años, casado, que habitó en la 
calle del Aguila, núm. 18, y cuyo actual paradero se ignora, 
para qué dentro del término de cinco días comparezca en dichos 
Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar declaración en la causa crim inal que se 
instruye con motivo del hurto de un reloj al Juan Gasas.

Madrid 14 de Noviembre de 1879.=E1 Escribano, Emilio 
Moneo.

Medina.- Sidonia

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre  Colegio de 
la ciudad de Málaga, condecorado con Ja Cruz de segunda 
clase de la Orden civil de Beneficencia, y Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á dos 
individuos que en la tarde del 83 de Setiembre últim o, siendo 
las cuatro de ella, abandonaron varios bultos que contenían 
géneros de ilícito comercio en el sitio denominado La Piedra 
Negra, término de Alcalá de los Gazules, al ver á larga d is
tancia á los individuos del Cuerpo de Carabineros de la segun
da compañía de infantería de esta Come.ndaneh', Secundino 
Barrigón é Isidoro González, para que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de ia presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en la sala-audiencia cío este Juzgado 
á prestar cierta declaración y á responder á les cargos que 
contra ellos resultan en la causa que con tal motivo instruyo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial manden practi
car y practiquen las más activas diligencias en busca de los 
expresados sujetos; poniéndolos, caso de ser habidos, en la cár
cel pública de este partido y á disposición de ee{e Juzgado.

Medina-Sidonia 14 de Noviembre de 1879.=Rafael Perez 
de Torres.=José González.

N ovelda

D. Nicolás García Sempere, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Vidal, apodado Garibaldi, cuyo segundo apellido, naturaleza, 
vecindad y domicilio se ignoran, el cual es moreno, delgado, 
con una cicatriz en una mejilla, afeitado, de estatura regular, 
viste chaqueta y pantalón de lana clara y gorra de seda negra; 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en las cárceles de este partido á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otros se instruye en este Juzgado sobre tentativo áe 
robo y otros delitos; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la captura del ex
presado José Vidal, alias Garibaldi; y en su caso lo rem itan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Noveída á 14 de Noviembre de 1879.=Nicolás G ar- 
cía.=De su órden, Antonio Sánchez.

Orense.

D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Orense y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Vila P e
rez, procedente del Juzgado de primera instancia de Bando, en 
el que se le sigue procedimiento criminal, preso por cárcel se
gura en la de esta ciudad, de Ja que se fugó en la  noche del 86 
de Octubre último, para que en el término de 10 días, á  con
tar desde la públicacion de este edicto en la Gaceta d e  M a d r i d  

se presente en la audiencia de este Juzgado por dependencia 
de la causa que se instruye en virtud de dicha fuga; bajo la  
prevención de que de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Y ruego á las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
demás agentes de la policía judicial, que caso de ser habido 
procedan á su detención, remitiéndolo á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Las señas personales de dicho Cristóbal Vila son las s i
guientes: estatura regular, cara ovalada larga, usa toda la 
barba, rubia, pelo castaño claro, ojos verdosos, nariz aguileña, 
boca regular, buen color; es algo cojo; viste pantalón de paño 
oscuro remontado de tela, chaqueta de paño nuevo, cruzada, 
oscura, sombrero de ala ancha, negro, camisa de lienzo del país, 
calza botas gruesas de becerro, y gasta reloj con cadena.

Dado en la ciudad de Orense 448 de Noviembre de 4.879.= 
Antonio Nieto y Pacheco.=Dc su órden, Valentín Araorós.,

Sevilla.--San Vicente.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

En virtud de providencia dictada en actuaciones de ju ris 
dicción voluntaria promovidas por Doña Ana María O rrautia 
y los hijos de esta sobre acreditar el dominio que tienen en 
una casa de esta ciudad, calle Zaragoza, nútn. 66 moderno, 
formadas con arreglo al art. 440 de la ley Hipotecaria, se con
voca á las personas de quienes procede la, finca, que lo son 
Doña María de los Dolores y del Castillo y Madrigal de F iñe- 
res, Doña María de los Dolores y D. Ramón Santiago Gutiér
rez de Piñeres y Castillo, y á los que tengan derecho real so
bre la misma, así como las ignoradas á quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, para que en el término de 180 
dias comparezcan en este Juzgado si quieren alegar su derecho.

Sevilla 13 de -Diciembre de 1879.^Salvador Romero.==EI 
actuario, Manuel Aguila?. X—’749
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NOTICIAS OFICIALES.

L a  U n i o n .

COMPAÑÍA G E N E R A L  DE SEGUROS.

El Consejo de administración, habiendo recibido de La 
Union y el Fénix Español las acciones Correspondientes á su 
cartera, ha acordado repartir á cuenta á los accionistas una 
acción de esta Compañía por cada ocho do las que tengan de 
La Union.

En su virtud, los accionistas de La Union se servirán pre
sentarse en sus oficinas, calle de Recoletos, núm. 13, principal, 
desde las doce á las cuatro, con sus títulos, para la toma de 
razón y recoger las nuevas acciones.

Madrid de Diciembre de 1879.=E1 Director, E. Chao.
X —748

B o ls a  d e  M a d r i d .

C otiza ción  oficial del dia  2 3  de D iciem bre de 1879, com p a ra d a  
con  la del dia  a n terior .

CAMBIO A L  C O N T A D O .

FOMDOSFÚBLIGOS. " — ----------------- ■-
Dia §2. Día 23.

ftest» ueroótu* al * por  í 0 3-------- . . . . . .  45*40 45*37 1¡2-40-45-5d
' * 4 5*47 RS

no publicado. » 45*53 4(2
á pías o. »  4 5*52 4 (8 fin próx.

no publicado. » 1 5‘57 4(2 fin próx.
pequeños 4 5*35 4 5*40-47 4(2

n op u b lícd o .. » 45*45
ídem id. exterior al S por 4 00........................  46*70 »

pequeños. » 4 6*70
Deuda amortiz&blecoa interés de 1 por 

400 interior....................................    38*95 36*92 1(2-37 0(0 .
37‘4 5r10~4 2 4(i 

8?flOW3»OS. 36*80 >,
Soaos del tesoro, emisión de 4 879_____  92*95 92*75-93 0(0

«» van idades pequeñas 93*95 93 0(0
ftessuardosai portador déla Caja de De

p ó s ito s ..... .......................................     » 92 0(6
C*daiss.iiipotecari&adelSaacodipoteca-

riodefrspafia él 6 por 1 9 9 .   .................  » 98*5r-75-90
©bligaoioaes dol O anee y depresor o t» 6

por* íarjírinturinr.  ..................  99 0[0 99 0(0
en cantidades pequeñas. 99 <q0 99 0(0

Idem id., id. exterior........................................  99*90 »
ídem dei tíesíoiro cj©.oreproducto de 

ñas. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  96*75 97 0(0
9»  cantidades pequeñas 96*7o 96*75-97 0(0

Acciones de carreteras generales, 6 por 
400 anual, emisión de 34 de Agosto de
4 852, da 2.000 rs  . . . . . . .  ___  . 60 0(0, »

Obligaciones generales por ferro-earriles,
de 2.000 rs.................... .....................  » 32 0̂ 0

no publicado. 31 ‘85 32 4 0
á p lazo, 32 0(0 *

no publicado. 32’05 »
A w lom *  á»l Es ostia . .  284 0(0 284 0(0-183*50

no publicado. 284‘5o 284 0(0
Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio

nes y Mercados de Madrid . . . . . .  » »
no publicado. 91 0(0 94 0(0

Obligaciones de la misma:............. ..............  » * * ' " '
no publicado\ 85*50 85*50 d.

C ¡ & ! u a l a i * »  « e b r a  d e l

BJ4K0 . asKsyiaio.' baíso. bessficiu

‘ 4¡4 » ¿o g ro S # . , par,  »
• par. » • horca  , lu

A lisa ste .-. 'Sí **- * ■ £ i ? a g o 4 0Lo »
Abneríu.,. * *... 4¡8 » M á la g a .. . . .  » 4(4
Avila L  4(2 * M a r c i i . . . . .  par
B adajo*..,», par. » Orease  4 00  *'■ '
Swdalo»*.. * D4 O v ie d o .. , . , .  1(2 »
íá¡j 4(2 » F a le n c ia ..,. i(4
gu itaD ,,» ,.. pai » Falm* M id i/ par. »
iü xg m ... - &[* v Pam plona..* 1(2
Cácores..,. 4(2 c Pontevedra. 4(2 »
Cádiz.. „. ; . .  par. » R e u a p a r .  «
Cartagena..-., par* Salamaaca. . BU .■ *
Castelloa..-. i?» S. Sebat¡ti&-$ 4(4 a
tóttdai-ftaal. * Saatandcr.. ' R4 »
Córdoba ». par. a SU .G rusY f«. R8 «
CorR&a.-i.. .  • 4(2 d. - S a n tia g o .... 4(4 »
Sfiaóaea,..., 1 l!< * S e g o Y i* .,. . R* *
F e r r o l . 1 0(0 » Sevilla > 4 8
« * r c * a . . . f V " í > Soria. . . . . . .  *** *
Silos.. . . . . .  3 4  ■* fa r r a g o s a .. par. *
«rasaüa  o*». » f  c r u e l . . , .  . par. *

Ujar». . V <W> . Folodo.. . . , ;  4(2 *
J a r o .. . . . . .  4(2 - .fudel*  4(2

. .  * • * * 4(4 Y elen cia .., » 4(4
E&erca... . ,  e 1*4 * faUadolid 4(4 ^
J a ca .,. . . . . .  par. »  Yigo  • 4(1 »
1*732 bTQ*V p*?  » .Vitoria  4(4 »
L e o a . 1 t4 » Z a m o r a ..... 4(2 »
Le?ia a., 4, ,  1(4 » Zaragoza,-.. * 4r8
Linafí¡« . . .  p*f. p

B a l s a s  e x t r a n j e r a s .
F A R ÍS  ; ÉBi D IC IE M B R E .

/ s  por 401 e x te r io r .., á 45 ((2.
P »* d »t  M on o tes . . . .  1 •' ^  í í í * i  u -)S por 400 amort. int.. i  *

(2  p o r400 amort. e x t . é 37 4(8*
Obfigacionesí/p. de A . déla islade G nha.¿*.. á *07*<W.- •

11 é m í # :
C: n solidado s i a gl esas  ........................  á 97 5(4 6.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M A d r i d .
De lr»;s partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con*-
sumo en el dia de ayer los.siguientes:

Carne de vaca, de 4 3 á 44*87 pesetas ía arroba, y  á 4*55 e l k iló - 
gram o J

Jdara de carnero, á 0 66 la libra, y  « 4 *32 el kilógramo.
Despojós 6 »  cerdo, de H á 41*50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y  de 4*oh á 1 ‘26 el kilógramo.
fo o ltio  4 q ‘ VoO á 49 peseUs la arroba: d « ®^8Aá4‘87 u i -  

bra, y de 4*52 á 4*36 el kilógramo.

Idem fresco, de 47*25 á 4 7*?5 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 
á 1*80 el kilógramo.

Idem en canal, de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2^43 á 2*98 el kilógram o. 
iamon, • de 27*50 á 33*50 pei?ets> la  arroba, a#  -‘ ‘Sfe *? h ¿x-

bra, y  de 'SM7 i  &80 «] kilógramo.
di» dos libras, de £*44 á 0*54 peseta?, y  ée á #'62 «I k iió -

síramc,
Garbanzo», de 7 á 4 7*50 pesetas 1®. a r ro b a ; de* # ‘29^0*7418 lib ra , 

f  de 6*63 i  4 ‘54 oi kilógram o,
Judías, de f> á 8*59 peseta» la a rro b a ; de **2$ á §*$7 la  l ib r a , 

y  0*54 á 6*80 el k ilógram o.
A rroz, da 7 á 9 peseta sí a a rroba ; d e  9^39 á 4*17 !•& libra., y  de $*€6 

A $*89 al kilogramo.-
Lentejag.de 6 á 7 pesaíag ¡?¡ « r r o b a : da á la lib ra , y  

d# 6*54 é #*63 ei kilogramo.
C srboa vegetal, de 4 ‘5# á  ̂*76pesetas la  a rro b a , y  á- 0-45 el k ilo 

gramo,
ídem d in era l, de 4 á 4 *4 2 peseta» la nrrobs, y  á 0*44- el kilogramo^ 
Cok, de 0*84- a ®*87 peseta» la arroba, yrá 0*09 @1, kilógramo.
Jabón, de i* a í 6 pesetas la a rrob a ; do á 0*80 j,« lib ra , ^ 

de  ̂*0S á 4*33 si kilógram c.
Patatas, de 4:50 á 1*S7 pesetas Iŝ  a 'rrob a ,y  de- 0*4 4 á 9H6 la libraw 
Aceite, de 4 6 ,á peseta» Ja a r r o b a ; cíe « ‘53 á 0*6̂ - íú>r&, y  

de «3*10 á í 4*3ü el decalitro.
Vino, de 6 á 4 0*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*98 el decálitro.
Petrólec, de 7'-SÓ á 8*S0 pesetas d e ca íü r c .
Trigo, p recio  m edio, é. 47*25 pesetas la fanega, y  á M ‘29 el h ectó» 

litro.
Cebada, p rec io  m edio , é 7'6i peseta?; U íaaege', y  á ^3*77 el hecté- 

litro.

Mota. Ncses degolítíét'--* er- :u, 4?- vy&Vi ^  Vacas,. -1-49.-—Carne
ros, 502.— Te.rnerss, 39.— Cerdos, 4 85.— Total, 949.

Su peso en lib ra s .... . 4 59.4 80;—Idem en k ilógram os.,. . .  72.764.

S el p a r te  r em itid o  p a r ia  A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  de C onsu
m os y  A r b itr io s  resu lta n  s er  los p rod u cto s  reca u d ad os en  esta  

c a p ita l  e n  e l d ia  de a y er  lo s  s ig u ie n te s :

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS . C é n tS . PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C én tS .

T o l e d o . . . .    6.834^24 C iu d a d -R e a l . . . . . . . . .  4.3s80*70
Segovia......................   5,392*42 Pozos de hielo interv. »
Norte . 48.655*08 Fábrica de gas, cok y
Bilbao................................ 2 664*4 6 residuos. »
A ragón......................... .... 2.805 SO M ataderos... . . . . ____ 2L778!90
V alencia......................... .. 14 .ft 5 s * 9 S _ _ _ _ _
M ediod ía .  ...........  29.590*02
Correos............................  . 474*29 T o t a l . .  . . . . . . . .  406.428*92

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Diciembre de 4 879.

.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  .

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Diciembre de 1879,

TEMPERATURA. | 
altura y humefiad del aire. \ 

deibarónietro | m,eccion <: i estado
HORAS.' reducida TRQ W -  r  .  , . ,

á 0° v en r  i y clasa *1® Yieaio, del cielo,• ‘ bamede- -  > ¡ rmilímetros. seco. cido.

6 d e la m . 717*27 — 0*8 -— 4*6 N E . . .  Viento. Celajes,
9 de la  m . 717*96 4*9 — 0*1 N.N. E. B.a fie . Nuboso.

42 del dia.. 7í7‘37 5 ‘8 c¿ ‘8 iNLE... Viento. ídem.
3 d e l a t . .  746*4 9 j 6*8 4*5 E  íd e m ..  Cubierto.
6 d e l a t . .  “>'43*00 5*3 3*0 N. E . . .  Brisa . .  Idem.
9 de la n.. 746*09 6*0 4*4 S   Id, fte..|ídem .

Temperatura maxima del aire, á la som bra.................     6 9
Idem mínima de id    ................... ¿ . . . . . . . . . . . . . . . .  — f ‘4

D iferencia. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*3

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 41*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   28*4

D i fe r e n c ia . . . . . .  ...............  17*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 23 de Diciembre de 1879.

btSwéld- TEMPS'  niREC- FUERZA ESTADO
caá0°v raUlra ■ ESTADO

L0CAL1BADSS. al nivel íei ^ 6 rf dos cion def. del dei
^metrosl^ viento, viento. cielo.  ̂ delamai

S. Sebastian. 776*5 3*0 E . . . . . .  C alm a. Nuboso . .  Movida
B ilbao  776*0 4*2 S. E . . .  Brisa. . Casi cub.°. Idem.
O v ie d o . . . . . .  773-6 S*a S. O . . .  Idem ... Despejado. - »
Coruña.¡8 h.) 772*8 5‘S N. E . . .  viento N u b oso -.. Agit.a
Santiágo.. . .  773*7 5*0 N. E . . Brisa . .  ídem . . . . .  »

Oporto. (8 b.j 773*9 2*4 E.. . . .  . Viento Despejado. A git*
Lisboa. (8 h.) 773'8 4*5 N. N. E. B.* fíe. N uboso-... G. oleaj
B a d a jo z .... . » a‘0 N. E . . .  B risa . . ¿ u b ie r t o . . »

S. Fern. (3 h.) 770*6 4 2*8 E.. . . .  Viento. Nuboso' . .  Á gitV ’
"S e v illa . .....  8*6 N fE . .j B risa . Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  . -770*i 44*8 E, YA  fte . Idem ,. i.,., G.oleaj
Granada. . . .  772*4 3*8 N. E , . .  Calm a. Celajes..,.. ,

Cartagena... *772*4 9 * N. E . ... Brisa ..  ü u v ia . . . Rizada,
A lica n te .¿ .. 776*3 4 3*8, N. K . . .  Id. f ie .. N u b eso .. Idem.
M u r c ia ... . . .  777*4 -7'j Ó   B r isa /. C ubierto.. » "
. V alencia.. . .  -773*0 14 *0 'N.cFL-.. ^dem /  /  Idem . . . . .  '
P a lm a . . . . . .  776*4 . ... 10;0 N . . . . . .  ídem . .  N u b e s .,, ;  T ranq;
B arcelona... 777-4 5*2 Ñ. O. , . » Despejado. Idem

T eru e l,. . . . . .
Z a ra g o za ... y 3*6 S. E . .  . Calma . N ie b la . , . . »
Soria   77m  ^-3*0 N. E . . .  ídem  . .  N ü h oro .. .  »
Burgos , . . . .  7 7 7 : * 8 0‘t), N .E  v. bddem  ..  Nublado . , »
Vxdladolid... 779*6 -r-2‘0 N. E . . .  B r isa ., Despejado. ■»
Salam anca..- 772*4 — 2*4 E.. Calma.. I d e m . y

M a d r id . . . . .  77S*5 . 1*9 N. N. E. B.a fte.. N u b o so ... /■
E s c o r ia l . . . .  , ,780¿2 2*4 N . . . . . .  Calma.. Cubierto »
Ciüdad-Real. \?7fí‘3 3*0 E . . . . . .  I d e m .. Despejado. »
A lbacete .. . .  777*0 5*0 N .. : ,  . ¡Brisa . .  N uboso. . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según-lo¿ p a tí^ te fc ib id os , ayer llovió en Avila, Granada, L íríd  
5y  ^Zarggozq.

v

A N U N C I O S .

L EY DE RECLUTAMIIENTO Y REEMPLAZO DEL 
JLí Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y  RESER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho dé libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

C ODIGO PENAL Y ; LEY DE ENJUICIAMIENTO 
u  criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (4 0 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

L EY DE CAZA. EDICION OFICIAL EN UN FO- 
lleto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segando.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
U  las Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.— Edición oficial.

Contiene entre otras importantes leyes, la eleetoral d® Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan gene
ral de carreteras del Estado; la que reforma el tít. 1% de ía de 
Enjuiciamiento civil referente al juicio de desahucio ; la refor
matoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuerza 
del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año eco
nómico de 1877-78. Se venden en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional , calle del Cid, niim. 4, cuarto segundo, al 
precio de % pesetas bO céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

L EY, DE IMPRENTA DECRETADA EN % DE -ENE- 
ro de 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á % rea
les cadá ejemplar.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN %%
l i  de Abril y publicada en la Gagkta del 28 del 
mismo roes de 1878.— Edición oficial. Se halla/dé 
venta en eí Despachó de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, nüm. 4, ál précio de una f  ene- 
ta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A -

San Gregorio, Presbítero- y mártir, y San Delfín, Obispo. 
Cuarenta H oras'en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A  las cuatros y median—O locura ó 
smitidqd.^Samtáe., . ¡,v,,,/.. > :

A las ocho y media.— Turno ;̂* impar^Sainete.--M ar 
sin orillas.—Sainete. .

TEATRO PE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El Corpus de sangre.

T E  A TRO  BE APOLO.—A las cuatro-y media.— Un año 
en quince minutos ¿--Él Médico d  palos--La. venta del pillo, to
nadilla. - _ . ; ;

A las echo y media.—ÉZ maestro ée caló.—Los trapos de 
cristianar.— Pobres mv^eresl ^ É l abate Pirracas. ,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A  las cuatro y media.-1 
Turno JEÍ Rosicler.-^Sociedad de baüeí-^Ojjo con la niñera.

A Jas ocho y media.—Turno !,•— ¡ Si yo tuviera dinerol— 
Los chichones. ’ ; .

_. ■ TEATRO DE VARIEDADES—A las:ocho.— Cuestión de 
coaciencia.-r-El hijo de mi amigo.—¿¡Tiene Vd. mi llave9—El 
dinero de la hucha.

-,/, TEATRO-SALOXESLAVA.—A las cuatray^media— Lan
ceros.—La sombra j e  Torquemadaé , . /
, A las ocho y media.—Mesa revuelta.—Calvo y Compañía.— 

La misa del gallo. , i : ; . '

TEATRO MARTTIL—A las cuatro y media—El nacimiento 
del Mesías.—La degollación délos Inocentes.

Á las ocho y media*—La misma.


